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Toda disciplina científi ca se construye a partir de dos pilares, a saber: método y teoría. Frente a esto, 
el Observatorio del Delito de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, de la Policía Na-
cional, a partir de su grupo de investigación y de publicaciones de carácter interdisciplinario, avalado 
por Colciencias, ha profundizado en la comprensión científi ca del delito ante estos dos aspectos.

Frente al método, se destaca en las publicaciones del Observatorio un primer volumen, titulado 
Guía para la investigación criminológica, en donde se plantean de forma simple los pasos para el 
análisis del delito en los Observatorios de la Policía, haciéndolos extensivos a otros observatorios y 
centros de investigación, tanto públicos como privados.

El primer volumen de la nueva publicación seriada de la Policía Nacional, titulada Investigación 
Criminológica, abordó de manera general algunas teorías de la criminología, que por el objeto del 
mismo escrito no ahondó en ellas. Por esto, en un segundo volumen el grupo de investigación y de 
publicaciones del Observatorio del Delito, en compañía de expertos nacionales e internacionales, 
elaboró el presente, con el ánimo de repasar las principales teorías en la materia.

General Oscar Adolfo Naranjo Trujillo
Director General Policía Nacional

PRESENTACIÓN
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El proceso de investigación científi ca social, adelantado por el Observatorio del Delito, se centra en 
doctrinas contemporáneas de la criminología, que como en toda disciplina, descansan sobre teorías 
explicativas anteriores, en este caso modelos biologistas, psicológicos, sociales, económicos, cultu-
rales y de género.  Esta riqueza de modelos y de disciplinas comprometidas es una de las fortalezas 
de un discurso con carácter universal.

Esta recopilación fortalece el primer volumen. Es decir, busca ser insumo para los observatorios y 
centros de investigación, con el fi n de mejorar la cualifi cación en los mismos, al sumarlos a discu-
siones y refl exiones contemporáneas frente al delito, y pretende, en última instancia, apoyar la toma 
de decisiones en políticas públicas de seguridad. 

Como en toda obra, se espera que sea del mayor interés para el público lector, en especial de los 
asesores y tomadores de decisiones en el ámbito nacional, pero también en el internacional, en 
especial Iberoamérica.
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El objetivo primordial de cualquier policía del 
mundo es la prevención del crimen, y para lo-
grarlo se requiere el diseño de acciones y estra-
tegias que redunden en la garantía de la segu-
ridad y convivencia de una sociedad; es decir, 
generar política pública enfocada a la criminali-
dad (política criminal) desde el conocimiento y la 
comprensión del delito.

En este sentido, al retomar los conceptos de 
política pública y criminalidad, se ingresa al es-
pacio denominado política criminal, que consis-
te en “el poder de defi nir los procesos crimina-
les dentro de la sociedad y por tanto de dirigir 
y organizar el sistema social con relación a la 
cuestión criminal” (Guzmán & Rodríguez, 2008), 

INTRODUCCIÓN
o como un “conjunto de medidas que el Estado 
aborda para enfrentar la criminalidad (delito-de-
lincuente) y la criminalización (pena y función de 
resocialización), especialmente en su preven-
ción, represión y control de los delitos (Fiscalía 
de la Nación, s. f.).

En consecuencia, la Policía Nacional con esta 
publicación intenta documentar y optimizar el 
proceso de investigación criminológica que vie-
ne liderando en Colombia desde hace 120 años, 
y aportar un documento de referencia sobre la 
criminología y la interpretación del delito. Docu-
mento que está guiado hacia el avance científi co 
y riguroso del estudio de la criminalidad, basán-
dose en la búsqueda de explicaciones condu-

Este texto surge como complemento de los insu-
mos científi cos que viene desarrollando el Ob-
servatorio del Delito de la DIJIN, en los cuales 
inicialmente se entregó en un primer volumen 
titulado Guía para la investigación criminológica, 
las diferentes herramientas para el análisis cri-
minológico, y por tal razón, el escrito que aquí-
se presenta pretende aportarle al profesional 
encargado del estudio de los fenómenos crimi-
nales una hoja de ruta académica sobre cómo 
entender la criminalidad.

El presente trabajo fue desarrollado por un equi-
po interdisciplinario de investigadores del Obser-
vatorio del Delito de la Dirección de Investigación 

RESUMEN

Criminal e INTERPOL y otros profesionales ex-
pertos en la temática, quienes a través de la re-
visión documental y una intensa tarea de análisis 
de las teorías más representativas en el ámbito 
criminológico presentan al lector un compendio 
teórico de gran utilidad para el desarrollo del co-
nocimiento en el área. Por consiguiente, este es-
crito se rige bajo los parámetros de la investiga-
ción documental, y se puede considerar como tal.

Esta obra presenta las diferentes teorías y mo-
delos relacionados con la génesis del crimen, 
desde diferentes perspectivas y abordajes teó-
ricos e investigativos que han tenido lugar a lo 
largo de la historia de la ciencia criminológica.
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centes a la comprensión holística de los fenóme-
nos criminosos; y a su vez, en la obtención de 
una lectura del crimen tan compleja, que permita 
generar planteamientos para la construcción del 
estadio de seguridad y convivencia pacífi ca de 
una población, pilar fundamental del resultado 
en la criminología (Garrido, Stangeland, & Re-
dondo, 2001).

En virtud de lo anterior, es menester mencionar 
que este segundo volumen de la publicación de-
nominada Investigación criminológica, servirá 
de complemento a la guía publicada en el primer 
volumen del presente año, en donde se explica 
cómo se debe efectuar el estudio del delito, los 
procesos de análisis del crimen y la manera de 
implementar un centro de estudio y observatorio 
del delito.

Por consiguiente, el complemento que hace el 
escrito reside en la argumentación de plantea-
mientos explicativos del delito, que permiten 
cavilar sobre la criminodinámica (dinámica de-
lictual) y criminogénesis (causas y orígenes del 
delito) de los fenómenos delincuenciales, apor-
tando insumos a los estudiosos del crimen, para 
la profundización en las posibles interpretacio-
nes de los comportamientos criminosos.

Para tal fi n, el trabajo presentado aquí obedece 
a un compendio de conocimientos estructurados 
que parten desde las concepciones etiológicas 
más ajustadas a la dinámica del delito, algunas 
hipótesis y experiencias en el entendimiento del 
mismo, integrando escuelas y paradigmas que 
contribuyeron al cumplimiento del objeto de es-
tudio de la criminología: “la delincuencia y los 
sistemas sociales empleados para su control” 
(Hassemer y Muñoz, 1989); “el delito, el delin-
cuente, la víctima y el control social” (Garrido, 
Stangeland, & Redondo, 2001).

En este orden de ideas, se hace una revisión 
de las principales teorías científi cas acerca de 

las causas de la criminalidad, cuestión que ha 
preocupado al ser humano desde que vive en 
sociedad. Es decir, si la criminalidad es tan anti-
gua como el ser humano, también lo son las ex-
plicaciones o creencias acerca de sus causas. 
A partir de la aparición de la ciencia moderna, 
estas teorías van pasando de un plano especu-
lativo o uno de corte empírico, en donde los mo-
delos se apoyan en datos fácticos, de acuerdo 
con los niveles de análisis y metodologías pre-
dominantes en cada momento.

Estas teorías pueden clasifi carse en una serie 
de categorías. Por ejemplo, una taxonomía es 
la que las agrupa, por un lado, en aquellas que 
se centran en variables internalistas y micro 
(factores genéticos, biológicos), y, de otra par-
te, aquellas que se centran en factores ambien-
tales, desde la infl uencia del grupo de pares a 
los modelos culturalistas y econométricos cuyos 
postulados se derivan a menudo de la constata-
ción de diferencias internacionales en las tasas 
de criminalidad.

Como último punto de este documento se revi-
san teorías que explican las diferencias entre ta-
sas de criminalidad entre hombres y mujeres, las 
cuales muestran una clara superioridad del géne-
ro masculino en la comisión de conductas crimi-
nales, incluso en épocas recientes en las que ha 
aumentado la proporción de mujeres entre la po-
blación penitenciaria (Serrano y Vázquez, s. f.).

Es un esquema histórico de teorías precientí-
fi cas y primeras formulaciones científi cas, que 
refl ejan la preocupación de la sociedad sobre el 
fenómeno del delito, de conocer sus causas y 
de controlarlo, las cuales no serán ampliadas en 
el documento teniendo en cuenta que fueron los 
primeros planteamientos que en su momento lo-
graron explicar de la mejor manera el delito, y ya 
han sido reformuladas por otras teorías que aquí 
se exponen. Entre los precursores, según Pérez 
(1987), se encuentran: 
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Antecedentes en los fi lósofos griegos

Esopo (siglo VI a. C.):

 - “Los crímenes son proporcionales a la capa-
cidad del que los comete”.

Sócrates (470-399 a. C.):

 - Conducta delictiva como consecuencia de la 
ignorancia.

Platón (427-347 a. C.):

 - El crimen es producto del medio ambiente, 
por ejemplo, de la miseria.

Aristóteles (384-322 a. C.):

 - Relación entre la confi guración del cuerpo y 
las facultades superiores.

 - Tendencia natural al bien.

 - El delito es consecuencia de las pasiones.

Edad Media y Renacimiento

Interpretación de algunos crímenes como pose-
siones diabólicas.

Pseudociencias –quiromancia, oftalmalmosco-
pia, etc.–.
Santo Tomás (1225-1274):

 - Hay personas que tienden al mal, y por ello 
su culpabilidad no es tan grande, porque es-
tán predispuestas al delito.

Tomás Moro (1476-1525):

 - Criminalidad por factores económicos, gue-
rra, ociosidad, ambiente social, errores en la 
educación.

Della Porta (1535-1616):

 - Crimen como consecuencia de varias condi-
ciones anormales.

Renacimiento

 - Auge de la fi siognomía.

LAS PRIMERAS GRANDES ESCUELAS

Escuela Clásica (siglo XVIII)

 - Determinadas condiciones situacionales con-
ducen al comportamiento desviado.

 - El hecho, no el actor, es el objeto de las re-
fl exiones teóricas.

 - Relación entre sociedad y actor.

 - Análisis del delito, una vez que se ha produ-
cido.

 - Beccaria, Bentham, Ferri, etc.

Frenología
J. Kaspar Lavater (1741-1801): La verdad embellece 
y el vicio desfi gura.

F. J. Gall (1758-1828):

 - Nacimiento de la frenología.

 - La cabeza es la parte más importante del 
cuerpo.

 - Análisis de las regiones del cerebro.

 - Localización de las funciones intelectuales 
y morales en sus correspondientes regiones 
cerebrales.

 - Aparición de “Les fonctions du cerveau” 
(1810).

 - Seguidores: Spurzhei, (1776-1832), Lavergne 
(1796-1859) o Casper (1796-1864)

Escuela Positivista (siglo XVIII):

 - Base fi losófi ca en Comte y científi ca en 
Darwin.

 - Métodos de las ciencias naturales: observa-
ción, inducción-experimentación.

 - Interés por el autor y por su comportamiento.

 - Criminales y no criminales se diferencian en 
las condiciones biológico-antropológicas.

 - El libre albedrío no existe: determinismo.
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 - Responsabilidad social versus responsabili-
dad moral.

 - La noción de sanción penal como tratamien-
to, no como sufrimiento.

 - La sanción debe ser proporcional a la peli-
grosidad del delincuente y dura lo necesario.

 - El derecho a sancionar corresponde al Estado.

 - Algunos criminales constituyen una variedad 
de la especie humana.

 - La legislación penal debe estar basada en los es-
tudios antropológicos y sociológicos.

LA PROPUESTA LOMBROSIANA

Cesare Lombroso (1835-1909), médico y antropólo-
go italiano

“L’uomo delinquente” (1876, 1878, 1895, 1889).

 - Clasificación de los delincuentes:

 » Delincuente nato (atavismo).

 » Delincuente loco-moral (morbo).

 » Delincuente epiléptico (epilepsia).

 » Delincuente loco (pazzo):

 » Alienado

 » Alcohólico

 » Histérico

 » Mattoide

 » Delincuente ocasional:

 » Pseudocriminal

 » Criminaloide

 » Habitual

 » Delincuente pasional

Rasgos del criminal nato

 - Capacidad craneana inferior a la menor, pó-
mulos prominentes y separados, mandíbula 
de tamaño superior al normal.

 - Insensibilidad moral, carencia de sentimien-
tos de compasión. Inestabilidad, morbosidad 
o desequilibrio en los afectos.

 - “El delincuente nato es como un niño, reac-
ciona de forma infantil, no tiene control ade-
cuado sobre sus emociones, es notablemen-
te cruel”.

Igualmente, en el desarrollo de los capítulos 
se agrupan teorías contemporáneas, como 
las económicas del crimen, sociológicas, inte-
gradoras (multifactorial, etapas vitales, rasgos 
latentes, estructuras de oportunidad del delito 
y/o situacionales - patrón delictivo) y modelos 
recientes para la comprensión del crimen; así 
como también, se culmina con un capítulo que 
realiza una compilación de ejercicios interpre-
tativos del delito.

No obstante, para no dejar pasar por alto dichas 
teorías, que evidencian algunos representantes 
de las primeras escuelas de criminología, como 
Lombroso, Ferri y Garofalo, estas generaron la 
comprensión del delito desde las causas bioló-
gicas y antropológicas, enfatizadas en rasgos fí-
sicos y antropométricos como las características 
que permitían identifi car al delincuente.
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11
Generalidades

Las ciencias humanas y sociales, en especial 
desde la Psicología y la Sociología han plantea-
do modelos teóricos explicativos de la conduc-
ta delictiva que se han centrado en el análisis 
de factores biológicos, psicológicos, culturales 
o económicos. Los datos encontrados en la in-
vestigación empírica apoyan en mayor o me-
nor medida cada una de estas perspectivas. 
Por ejemplo, los resultados de los estudios 
que han comparado la conducta de gemelos 
monocigóticos o dicigóticos apuntan a que la 
conducta criminal es más frecuente cuando el 
padre biológico exhibió esta conducta (García 
Fernández-Abascal, 1987) y más frecuente 
aún, cuando tanto el padre biológico como el 
adoptivo tenían antecedentes de conducta cri-
minal (ver gráfi ca 1).

Por otra parte, la investigación genética reciente 
ha puesto de relieve que algunos tipos especí-
fi cos de criminalidad violenta están relaciona-
dos con alteraciones genéticas como la trisomía 
XYY, o aquellas que regulan el metabolismo del 
óxido nítrico o la monoaminooxidasa (Hamer y 
Copeland, 1998).

En esta postura genetista y la explicación del 
delito en gemelos, el precursor y principal inves-
tigador fue el psiquiatra Johanes Lange (1931), 
quien encontró, luego de estudiar 37 pares de 
gemelos victimarios hombres condenados en 
Alemania, que los gemelos monocigóticos pre-
sentan el 76,9% y los dicigóticos el 11,8% de 
concordancia en la ocurrencia de conducta delic-
tual, terminando por afi rmar que existe una atri-
bución signifi cativa a la predisposición genética 
como elemento criminógeno. No obstante, sur-
gieron con el transcurso de los años diferentes 

CAPÍTULO
MODELOS BIOLOGICISTAS/ORGANICISTAS 
DE LA CRIMINALIDAD
Teniente Ervyn H. Norza Céspedes
José Ignacio Ruiz Pérez
Luz Stella Rodríguez Mesa
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hipótesis resultantes de investigaciones sobre el 
tema; pero la que demuestra mayor rigurosidad 
científi ca fue la de Cristiansen (1968), citado por 
Navas & Muñoz (2005), quien tomó como mues-
tra un total de 3.568 pares de daneses nacidos 
entre 1881 y 1910; es decir, todo este tipo de po-
blación de su país en este período, encontran-
do resultados similares a los hallados por Lan-
ge. Sin embargo, otros estudiosos con algunos 
planteamientos que se citan más adelante, no 
comparten que la criminalidad en gemelos y en 
particular monocigóticos, sea directamente rela-
cionada con su calidad de parecidos biológicos, 
sino que puede obedecer a otras características 
del ambiente que infl uyen de la misma manera 
en ambos sujetos.

Nociones básicas de genética

Existe también la atribución etiológica al delito 
desde las disfunciones genéticas, que aparente-
mente por su condición natural, hacen innato en 
el individuo el desarrollo de un comportamiento 
criminal. Según Pérez (1984), algunas personas 

tienen una predisposición congénita para la co-
misión del crimen, afi rmación que se debate a 
través de los análisis de los caracteres heredita-
rios presentes en los cromosomas. Es así que, 
en este tema, trabajos con personal recluido en 
prisiones hechos por Court Brown (1962) y Ja-
cobs (1965), identifi caron anormalidades en los 
cromosomas, específi camente en el cariotipo 
47XYY.

La carga cromosómica de un ser humano es de 
23 pares de cromosomas, es decir 46 cromo-
somas en cada célula, siendo el par 23 el de 
los cromosomas sexuales. Por esto, la notación 
para una carga genética normal de un hombre 
es 46, XY y para una mujer 46, XX. Asimismo, 
se denomina cariotipo a la carga genética de 
una célula.

De ello se sigue que las alteraciones genéticas 
pueden darse en los cromosomas sexuales o 
en los no sexuales, y esta alteración puede de-
berse a la presencia de un cromosoma de más 
–alteración denominada trisomía–, dos cromo-

Gráfi ca 1 
Investigación danesa de 1977 sobre criminalidad de hijos dados en adopción de acuerdo con la 

criminalidad del padre biológico o del adoptivo (García, 1987).

PB = padre biológico, PA = padre adoptivo; – sin antecedentes delictivos, + con antecedentes delictivos
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Porcentaje de hijos con 
comportamiento delictivo
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somas de más –etrasomía–, etc. Si la alteración 
consiste en la ausencia de un cromosoma, se 
denomina monosomía. La notación para una 
trisomía puede ser 47, XY en un varón, mien-
tras que una monosomía se expresaría 45, XY. 
Este tipo de alteraciones, en su conjunto, se de-
nominan aneuploidías, término que indica una 
alteración numérica, por defecto o por exceso, 
en alguno de los cromosomas (Martínez de Pan-
corbo, 1998).

Las alteraciones que consisten en múltiplos ma-
yores de 2 del número de pares cromosómicos se 
denominan poliploidías. Por ejemplo, 23x3 indica 
que la célula contiene 3 veces el número básico 
de pares de cromosomas (23), y a esta alteración 
se le denomina triploide (23x4 es una alteración 
tetraploide, es decir el cariotipo contiene cuatro 
veces el juego básico de pares de cromosomas). 
La alteración que consiste en que el cariotipo tie-
ne sólo el juego básico de cromosomas (23) se 
denomina monoploide. La tabla 1 resume los ti-
pos de alteraciones posibles a nivel del cariotipo.

Tabla 1 
Alteraciones en los cromosomas sexuales

Alteraciones Exceso Defecto

De un cromosoma
(aneuplodías)

Trisomías, 
tetrasomías, 

etc.
Monosomía

Del número básico de 
cromosomas Poliploidías Monoploidía

El análisis del cromosoma Y en relación con la 
agresividad deriva del hecho de que la delin-
cuencia, en especial los delitos que conllevan 
una gran carga de agresividad, es en gran pro-
porción causada por hombres. Para estudiar el 
papel que puede cumplir el cromosoma Y en re-
lación con la agresión, se han estudiado aque-
llos sujetos que presentan un doble cromosoma 
Y (cariotipo 47, XYY). Las conclusiones de la 

investigación, según Hamer y Copeland (1998) 
apuntan a que podría haber una vinculación in-
directa entre el síndrome de XYY y criminalidad: 
el doble Y incidiría en la inteligencia, y un bajo 
coefi ciente de inteligencia incidiría en la tenden-
cia a la criminalidad. Por su parte, Kaiser (1988), 
afi rmaba que las últimas investigaciones mues-
tran que el cromosoma Y no tiene relación cau-
sal alguna con el comportamiento agresivo, e in-
cluso las últimas investigaciones sobre hombres 
XYY apoyaría la hipótesis de que son menos 
agresivos que los XY.

En estudios recientes, se ha concluido que no 
solo es determinante la existencia o no de un 
cromosoma Y, sino que, además, este debe 
contar con una estructura específi ca. A través 
de manipulaciones sofi sticadas se ha podido eli-
minar el loci Y de un gen masculino en ratones, 
con lo que se han logrado cambios signifi cativos 
en la conducta. Esto implica que otras caracte-
rísticas adicionales a la sola presencia de los 
cromosomas X o Y se encuentran representan-
do papeles determinantes en la agresión (Craig 
y Halton, 2009).

Alteraciones en cromosomas no sexuales

Se mencionarán algunas, a modo de ejemplo, 
sin querer alcanzar una exhaustividad descripti-
va de todas las posibles malformaciones genéti-
cas no sexuales.

Algunos de los síndromes más comunes son:

Síndrome de Down: consistente en la presen-
cia de un cromosoma adicional en el par 21.

Síndrome de Edwars: consiste en la presencia 
de un cromosoma adicional en el par 18.

Síndrome del “maullido del gato”: que se ca-
racteriza por la pérdida del brazo corto del cro-
mosoma 5.
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Sustratos neuroanatómicos 
y bioquímicos de la agresión

A nivel neuroanatómico se han identifi cado las 
siguientes áreas relacionadas con la agresión: 
sistema límbico, con los núcleos pontinos y 
mesenfálicos –relacionados con sonidos y mo-
vimientos estereotipados de conductas hosti-
les–, hipotálamo –asociado a estas conductas–, 
amígdala –que procesa el signifi cado emocional 
de las informaciones sobre el entorno–, la corte-
za órbito frontal –cuyas lesiones se asocian con 
irritabilidad y respuestas agresivas–, el sistema 
límbico –respuestas emocionales–, lóbulos fron-
tales –control de impulsos, empatía y conciencia 
social, en el hipocampo, hipotálamo y glándu-
la pituitaria– (Hamer y Copeland, 1998; Ayala, 
2002). Por su parte, De Brito, Mechelli, Wilke, 
Laurens, Jones, Barker, Hodgins y Viding (2009, 
citados en Viding, Hanscombe, Curtis, Davis, 
Meaburn y Plomin, 2010) refi eren investigacio-
nes recientes que apuntan a que conductas an-
tisociales, presentadas en la infancia y la apa-
rición de rasgos de la personalidad como baja 
empatía en la infancia y juventud, estaban aso-
ciadas con mayores concentraciones de mate-
ria gris en los lóbulos frontales y temporales en 
comparación con niños con un desarrollo cere-
bral típico, lo cual muestra una relación entre un 
desarrollo cerebral inadecuado y la presencia de 
conducta antisocial durante la juventud, e inclu-
so conducta psicopática en la edad adulta.

A nivel bioquímico, se ha destacado el papel en 
conductas agresivas de alteraciones en la sín-
tesis de la serotonina, cuando intervienen, por 
ejemplo, niveles altos de óxido nítrico o altera-
ciones en la monoaminooxidas, una de las en-
zimas que descomponen la serotonina. Otras 
alteraciones relevantes pueden ser la de los 
niveles de dopamina o norepinefrina, asociadas 
a conductas violentas, o de ácido gabaminobu-
tírico, que tiene un efecto de apaciguamiento 
en ratas y ratones, o los niveles de testosterona 
(Hamer y Copeland, 1998; Caspi y cols., 2008).

El papel de la serotonina

El serotononinérgico es el sistema neurotrans-
misor más extendido del cerebro, y sus células 
se expanden con sus axones desde los núcleos 
del rafe, en el mesencéfalo, a todo el cerebro, 
estando presentes en el sistema límbico y en 
la corteza cerebral, lóbulos frontales, hipocam-
po, hipotálamo y glándula pituitaria (Hamer y 
Copeland, 1998). Distintos factores pueden 
afectar el funcionamiento de este neurotrans-
misor, incidiendo, por tanto, en aquellas áreas 
cognitivas y emocionales por él conectadas. De 
igual forma, Craig y Halton (2009) han expues-
to cómo, tanto en humanos como en simios, 
los niveles reducidos del metabolito (5-HIAA) 
de la serotonina en el fl uido espinal se asocian 
con la conducta violenta. Por su parte, el óxido 
nítrico es otro neurotransmisor de gran impac-
to, fabricado por la enzima óxido nitricosintasa 
(NOS), se encarga de fagocitar las células des-
pués de un ataque cerebral, empeorando los 
daños causados por el ataque. Solomon Syn-
der (1973) descubrió el papel del óxido nítrico 
sobre el funcionamiento del cerebro. La pre-
gunta que se planteó fue ¿por qué el cerebro 
contenía una sustancia que no era adaptativa 
sino, al contrario,  lo dañaba más después de 
un ataque? Realizó varios experimentos con 
ratones, a los que se les quitó el gen de la en-
zima NOS. Mediante videocámaras encontra-
ron que los animales manipulados se atacaban 
entre sí, reaccionaban hostilmente cuando se 
introducía un ratón normal, atacándolo 4 á 5 
veces más de lo normal; y al poner juntos va-
rios ratones mutantes, se peleaban entre sí; se 
rendían con una frecuencia 10 veces menor, y 
cuando lo hacían, los demás no reconocían esa 
respuesta de sumisión; los machos insistían en 
montar a las hembras con una frecuencia del 
doble o triple respecto a la normal. Estos resul-
tados apuntarían a que el óxido nítrico funcio-
naría como un freno de la conducta. Quizá en 
los humanos la enzima NOS tenga el mismo 
papel. Estudios similares realizaron Gallardo-
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Pujol, Forero, Maydeu-Olivares y Andrés-Pue-
yo (2009) en el que encontraron que el óxido 
nítrico, junto a otros neurotransmisores, va en 
contradicción con el comportamiento agresivo, 
que en apariencia requiere que las neuronas 
dopaminérgicas mesocorticolímbicas perma-
nezcan intactas.

Testosterona

Entre 4.462 veteranos de guerra estadouniden-
ses, el 10% superior en niveles de testosterona, 
presentaban una conducta signifi cativamente 
más antisocial: ataque, agresión física, deser-
ción, problemas con maestros, con padres y con 
el grupo de pares, mayor uso de drogas y alco-
hol, y multiplicidad de parejas sexuales (Hamer y 
Copeland, 1998). En un estudio reciente presen-
tado por Mehta y Beer (2010) sobre la infl uencia 
de la testosterona en el córtex orbitofrontal, la 
zona del cerebro implicada en la autorregulación 
de los impulsos y la inclinación a la agresión, se 
encontró que la testosterona aumenta el com-
portamiento agresivo, reduciendo la participa-
ción del córtex orbitofrontal ante la provocación 
social. En resumen, este estudio apoya la idea 
de que altos niveles de testosterona y compor-
tamiento agresivo tienen una estrecha relación.

Por otro lado, en las hienas se da la circunstan-
cia de que es la única especie donde las hem-
bras adultas mandan sobre los machos. Esto 
concurre con la evidencia de que tanto los ma-
chos como las hembras en esta especie reciben 
altos niveles de testosterona.

Los datos anteriores, empero, pueden conducir 
a una conclusión equivocada acerca de las rela-
ciones de causalidad entre nivel de testosterona 
y conducta, ya que, por un lado, el nivel de esta 
hormona altera la conducta, pero también la 
conducta altera los índices de testosterona. En 
la mayoría de las especies se producen enfren-
tamientos entre especies. Todo enfrentamiento 
causa agresión, y los vencedores experimentan 

una descarga de testosterona, mientras en los 
perdedores disminuye su nivel.

Así, algunas experiencias con humanos mues-
tran que es la percepción de la victoria lo que 
se asocia con incrementos de esta hormona. No 
hace falta que haya una actividad física (expe-
rimento con estudiantes a ganar o perder cinco 
dólares con cara o cruz) ni que la victoria haya 
sido real. Por ejemplo, en un experimento se 
sentaba a dos sujetos frente a frente, cada uno 
con un computador. Debían oprimir lo más rápi-
do posible una tecla cuando en el monitor apa-
recía la palabra ‘YA’. Ganaba el más rápido. Tras 
30 intentos, el experimentador declaraba gana-
dor arbitrariamente a uno de ellos. Los ‘triunfa-
dores’ presentaban un aumento en los niveles 
de testosterona, comparados con los ‘vencidos’.

Además, parece razonable la existencia de 
efectos de interacción entre varios factores: ni-
ños  propensos a la testosterona tienden más 
a la agresión y a la competitividad, sobre todo 
al ingresar en la pubertad. Cada victoria (en la 
calle o en la universidad) le añade otra descarga 
de testosterona (Hamer y Copeland, 1998).

Evidencia neurológica del impacto 
de la violencia en el comportamiento agresivo

Se empieza a establecer de forma más clara que 
la exposición a la violencia en la infancia puede 
conllevar un elevado estrés vital que afecta al 
desarrollo neuropsicológico del niño, llevándo-
le a un estado de hiperprosexia que le difi culta 
adaptarse a contextos como el escolar, lo cual, 
a su vez, puede conducir a una experiencia vital 
de fracaso que lo hace más vulnerable a iden-
tifi carse con una banda delincuencial y a acce-
der, en consecuencia, al mundo de las drogas, 
antesala del delito. Este proceso se da más 
fácilmente si el niño no cuenta con un entorno 
familiar, o fi gura adulta, que actúe de protector 
(Margolin y Gordis, 2000; Briggs-Gowan, Carter, 
Clark, Augustyn, McCarthy y Ford, 2010).
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Tipologías de la agresión y la violencia

Se puede citar la tipología de Fromm (1973, en 
Ramírez, 2010), quien distingue entre los si-
guientes tipos de agresión:

Agresión defensiva: es una respuesta adapta-
tiva frente a las amenazas contra la superviven-
cia o los intereses del individuo, que se mani-
fi esta en forma de rabia, ataque o postura de 
amenaza, o bien de miedo o huida, la cual tiene 
como fi n la conservación del individuo.

Seudoagresión: comprende actos agresivos 
que no tienen intención real de hacer daño, 
como juegos o artes marciales.

Agresión instrumental: el acto agresivo es pla-
neado y ejecutado como un medio para lograr el 
objetivo propuesto.

Agresión maligna: implica matar o torturar sin 
ningún benefi cio económico ni biológico.

Destructividad vengativa: es la respuesta es-
pontánea al sufrimiento intenso percibido como 
injustifi cado, padecido por uno mismo o los alle-
gados.

Buss y Perry (1992, en Williams, Boyd, Cascardi 
y Poythress, 1996; Torregrosa, Candido, Esté-
vez, Musitu y García-Fernández, 2011) propo-
nen un modelo tetrafactorial de la agresión, que 
es representado en el instrumento “Agression 
Questionnaire”. De acuerdo con estos autores, 
la agresividad comprende cuatro dimensiones, 
relativamente independientes: agresión física 
(AF), agresión verbal (AV), ira (I) y hostilidad (H). 
En este modelo, la ira constituye el componente 
emocional; la agresión física y verbal el compo-
nente físico, y la hostilidad el cognitivo, siendo la 
violencia el efecto.

Se puede encontrar también la tipifi cación pro-
puesta por Campbell, Muncer y Coyle (1992) 
citados en Torregrosa y cols. (2011) quienes en 
su Escala de expresión de la agresión (Expagg), 

ofrecen una tipología en la que diferencian la 
agresión según el estado emocional del indivi-
duo, y la utilidad de la conducta expresada. De-
terminan la existencia de dos tipos de agresión, 
así:

Instrumental: o el uso de la agresión como me-
dio para obtener otros fi nes –económicos, espe-
cialmente.

Expresiva: vista como la agresión como fi n en sí 
misma; ejemplo: en los casos de los psicópatas 
u otros delincuentes que humillan y degradan a 
la víctima en alguna forma con el único fi n de 
disfrutar de la reacción de miedo o desespera-
ción de aquella.

Según autores como Spierenburg (1996), Llo-
rente, Escobedo, Echandía & Rubio (2002), 
Chaux (2003), y De la Hoz y Vélez (2008), en 
el estudio de la agresión y la violencia se iden-
tifi can dos tipos, categorizados como violencia 
impulsiva, o expresiva, y violencia instrumental.

La violencia impulsiva o expresiva, hace refe-
rencia a aquella cotidiana producto de la into-
lerancia entre ciudadanos (riñas, agresiones, 
disputas en el hogar), es usada como un fi n en 
sí mismo; es decir, la única utilidad es la expre-
sión de la violencia, no existe premeditación o 
elaboración previa del acto, además suele es-
tar acompañada por el consumo de licor y/o 
sustancias psicoactivas. Se refi ere al uso de 
la agresión como respuesta a situaciones que 
desencadenan emociones de ira o frustración, 
cuyo principal objetivo es herir a la víctima. Está 
asociado con personas que difícilmente pueden 
controlar sus emociones, en específi co la rabia.

Y, por otro lado, la violencia instrumental, defi -
nida como aquella que se usa como un medio 
para un fi n (vendettas y/o ajustes de cuentas), 
existe premeditación, suele estar acompañada 
de una recompensa o gratifi cación económica, 
se asocia con formas organizadas del crimen y 
grupos armados irregulares.
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Agresión y sexo

Investigaciones efectuadas en Colombia y el 
mundo, dejan evidencia de la relación entre sexo 
y violencia homicida. Por su parte, las Naciones 
Unidas en el último estudio realizado en el 2011 
sobre el comportamiento del homicidio, evidencia 
que los hombres son víctimas en el 80% de los 
casos y las mujeres en el 20%, en los cuales la 
violencia contra la mujer es relacionada con la fa-
milia, o de carácter doméstico. Asimismo, encon-
traron que los espacios públicos son los lugares 
en donde los hombres son asesinados con mayor 
frecuencia, y en el hogar las mujeres.

En Colombia, Rozo (2007) identifi có caracterís-
ticas de la violencia homicida en mujeres en la 
ciudad de Bogotá, en el período 2000-2006, y 
encontró que las principales víctimas de homici-
dio, tanto en el país como en Bogotá específi ca-
mente, son los hombres, ya que en cada 12  ho-
micidios uno es de una mujer. Este autor señala 
que la violencia homicida en mujeres en Bogotá 
revela una violencia de género ya que estas son 
jóvenes, se encuentran en una edad de 18 a 44 
años, en la que se consideran más productivas 
y reproductivas; se encontró que el 25% de las 
víctimas de homicidio tenían una relación cer-
cana con el agresor, y además que los motivos 
principales por los que se desarrolla este tipo de 
violencia son pasionales, familiares o por ven-
ganza (Rozo, 2007).

Otros estudios realizados por Sánchez y Cols. 
(2008) muestran que las víctimas de homicidio 
son en su mayoría hombres. En 2004 se encon-
tró que estos  son más vulnerables a ser vícti-
mas entre los 15 y 17 años, y disminuye esta 
época crítica entre los 45 y 59 años. En las mu-
jeres, la victimización comienza a una edad más 
temprana, de los 10 a los 14 años. A diferencia 
de los hombres, algunos datos indican que en el 
caso de los homicidios de mujeres es más fre-
cuente que sean llevados a cabo por conocidos 
(Sánchez y Cols., 2008). También se encontra-
ron, en el estudio realizado por Rozo (2007), ca-

racterísticas de la violencia homicida en mujeres 
en Bogotá, que el 10,9% de las víctimas eran 
menores de edad, y en su mayoría lo eran a ma-
nos de familiares cercanos (que ya presentaban 
casos de maltrato infantil, y en donde muchas 
veces los padres  tenían problemas por consu-
mo de sustancias psicoactivas).

De lo anterior se puede concluir que, en los ca-
sos de homicidio donde la víctima es hombre, en 
su mayoría son producto de la violencia instru-
mental (robos, ajustes de cuentas, casos de in-
tolerancia, etc.), mientras que la violencia impul-
siva conlleva en su mayoría víctimas mujeres.

Rozo (2007) encontró que las armas más utili-
zadas en la violencia homicida de mujeres en 
Bogotá, son las de fuego, al igual que en otros 
países latinoamericanos con porcentajes que 
van del 25,6% al 60,5%, este último para el 
caso de Bogotá. Sáenz (2006) reitera que las 
armas de fuego, con el 43%, son las utilizadas 
para la comisión de este delito, seguidas por las 
punzocortantes 33%; a esto también se atribu-
yen investigaciones como la de Carranza (1997, 
citado por Sáenz, 2006), donde se concluye que 
los países restrictivos en materia de armas de 
fuego registran las tasas más bajas de homici-
dios, contrario a lo que sucede con los países 
cuya legislación al respecto es permisiva. Rela-
cionando el estado de embriaguez y el consumo 
de sustancias durante los hechos, se encontró 
que más del 33% se encontraban bajos sus 
efectos (Sáenz, 2006).

Personalidades antisociales 
de Lykken (1995)

Este autor plantea que para tener un comporta-
miento adaptado a las normas sociales, es ne-
cesario un proceso de socialización apropiado 
que las inculque. El éxito de ese proceso de so-
cialización depende de las prácticas educativas 
de los padres y de las características psicobio-
lógicas del niño.
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El autor distingue también entre dos tipos de 
delincuentes crónicos, los sociópatas y los psi-
cópatas. Los primeros serían el resultado de 
una disciplina parental defi citaria, y tendrían 
un sustrato biológico normal; los segundos ten-
drían una confi guración psicológica particular, y 
serían difícilmente socializables, a pesar de un 
contexto parental y social adecuado.

Los psicópatas se caracterizarían por presentar 
rasgos como la impulsividad, el afán de riesgo y 
la falta de miedo. En esto se vincula a modelos 
psicológicos como el de Eysenck, y a tipologías 
como las de Moffi t.

Perspectivas evolucionarias

Se parte de la base de que en la conducta an-
tisocial existe un fundamento genético. Pero, 
además, para estas perspectivas también se 
plantea que si la criminalidad existe es porque 
en algún momento tuvo una función adaptativa, 
o lo que es lo mismo, el crimen aseguraría la 
reproducción de los genes. No habría mucha 
diferencia entre los crímenes cometidos por se-
res humanos y los que se dan en otras especies 
(Ellis, 1998).

Algunos ejemplos de explicación de los delitos 
desde esta perspectiva son:

a. La violación supondría una forma de reprodu-
cirse de modo prolífi co (Thornhill y Thornhill, 
1992).

b. Los delitos de malos tratos responderían a la 
amenaza de la infi delidad: si la pareja es infi el, 
el macho corre el riesgo de criar a individuos 
que no aportan sus genes (Smuts, 1993).

c. El maltrato infantil y el infanticidio aparece-
rían cuando, por ejemplo, los recursos son 
limitados y el sujeto tiene más descendencia 
de la que puede criar, o cuando existen hi-
jos con desventajas reproductivas (físicas y 
mentales) (Belsky, 1993).

d. El crimen, en general, es resultado de una 
competencia extrema por parte de algunos 
mecanismos (Charlesworth, 1988).

e. Teoría del Continuo r/K: estrategia de los or-
ganismos para reproducirse con éxito. Espe-
cies, y dentro de ellas, individuos, que siguen 
una estrategia reproductiva rápida, abundan-
te, con poco esfuerzo y tiempo en la crianza 
de la descendencia (r) y especies de repro-
ducción lenta, que dedican mucho tiempo y 
energía a la crianza (K). Los psicópatas se 
situarían en el polo r de reproducción (Rahav 
y Ellis, 1990; Rushton, 1995).
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Teoría de la personalidad de Eysenck

El modelo que propone este autor considera que 
la personalidad se confi gura en torno a tres dimen-
siones: la extraversión-introversión, el neuroticis-
mo y el psicoticismo. La extraversión incluye ras-
gos como la sociabilidad, la impulsividad y le gusto 
por el riesgo y la aventura. Los sujetos más extro-
vertidos tienden a presentar estos rasgos de forma 
muy marcada, mientras que los introvertidos se 
caracterizan por los rasgos opuestos (aislamien-
to social, búsqueda de la seguridad y gusto por la 
precaución) (Essex, Kraemer, Armstrong, Boyce, 
Goldsmith, Klein, Woodward y Kupfer, 2006).

Para Eysenck, la extraversión se relaciona con 
el mecanismo psicológico de la excitación e in-
hibición. Los sujetos extravertidos presentarían 
una baja activación (arousal) que intentan elevar 
con la exposición a riesgos y otras experiencias 
excitantes. Además, debido a esa baja activación 

fi siológica no aprenden de las experiencias, es 
decir de las relaciones entre su conducta y las 
consecuencias que reciben (premios y castigos). 
En otras palabras, se trataría de sujetos difíci-
les de condicionar por medio del castigo o por la 
amenaza del mismo. Así, el gusto por experien-
cias novedosas y la ausencia de temor ante el 
castigo o la ley pueden hacer que estos sujetos 
se involucren con más frecuencia en conductas 
antisociales (Eysenck, Easting y Pearson, 1984).

En segundo lugar, la dimensión de neuroticismo 
incluye rasgos como la preocupación, la inesta-
bilidad emocional y la alta ansiedad, de forma 
que los sujetos con neuroticismo tienden a pun-
tuar alto en esas características, todas ellas re-
lacionadas con la emocionalidad. Para Eysenck, 
los sujetos con alto neuroticismo pueden incu-
rrir en conductas delictivas por su alta labilidad 
emocional, es decir, por su falta de control emo-
cional (Alcazar y Bouzo, 2009).

CAPÍTULO 
TEORÍAS PSICOLÓGICAS Y PSICODINÁMICAS

Teniente Ervyn H. Norza Céspedes
José Ignacio Ruiz Pérez
Luz Stella Rodríguez Mesa
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Para Eysenck, los sujetos con alta extraversión y 
alto neuroticismo se corresponderían con el psi-
cópata secundario, aquel individuo que realiza 
conductas antisociales pero experimenta culpa. 
En cambio, la tercera dimensión, el psicoticismo 
sería propio del psicópata secundario, aquel que 
comete delitos sin experimentar culpa.

Así, el psicoticismo, la tercera dimensión del mo-
delo de Eysenck, incluye los rasgos de insociabi-
lidad, despreocupación, falsedad, hostilidad, im-
pulsividad y, también, búsqueda de estímulos. De 
acuerdo con Hare (1999, 2003) los psicópatas se 
caracterizan por una mayor activación de las zo-
nas cerebrales responsables del impulso agresivo 
y, simultáneamente, por una menor activación de 
las regiones cerebrales en las que se asienta la 
capacidad afectiva empática. Se ha encontrado 
que esta dimensión es la que más diferencia entre 
delincuentes y no delincuentes (Pérez-Sánchez, 
1987) y entre hombres y mujeres (Lynn y Martin, 
1997), lo cual podría explicar por qué las tasas de 
criminalidad registradas corresponden a delitos 
cometidos por hombres. En la gráfi ca 2 se repre-
senta la media en psicoticismo por género, según 
los datos recogidos por Lynn y Martin (1997).

Gráfi ca 2. Diferencias en la dimensión de 
psicoticismo de Eysenck entre hombres y 

mujeres en el estudio de Lynn y Martin (1997)
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La teoría de Eysenck ha tenido, como ya se indi-
có, una gran repercusión, no solo en la manera 
de conceptualizar la conducta criminal sino en la 
investigación psicológica sobre la personalidad. 

Para Eysenck las tres dimensiones que propone 
están determinadas por la herencia genética del 
individuo, y pueden desarrollarse en mayor o me-
nor grado por la infl uencia del ambiente. La discu-
sión acerca de la infl uencia del ambiente sobre la 
carga genética en el desarrollo de la conducta es 
clásica en la investigación psicológica, y algunos 
de los hallazgos de Eysenck han sido cuestiona-
dos por otros autores. Por ejemplo, desde una 
óptica psicosocial, Valverde (1988) ha señalado 
que la labilidad emocional del delincuente juvenil 
es un mecanismo adaptativo al entorno hostil en 
que se desenvuelve su vida.

En entornos barriales deprimidos, con distintas 
formas de violencia, es adaptativo el mante-
ner una extremada alerta y reaccionar ante las 
amenazas percibidas con rapidez, de una for-
ma que para el observador externo puede pa-
recer desproporcionada. De la misma manera, 
la realización de actividades delictivas conlleva 
aprender a identifi car las fuentes de peligro o 
riesgo, actuar de manera rápida en situaciones 
que suponen mucha tensión y mantener un mí-
nimo autocontrol emocional y conductual. Como 
señalan las teorías de la asociación diferencial y 
del aprendizaje social estas habilidades pueden 
ser aprendidas, al menos en parte, en el marco 
de la interacción social con otros delincuentes 
(Fariña, García y Vilariño, 2010).

El ambiente familiar

Desde otro punto de vista, se ha considerado que 
las características de la familia de procedencia 
guardan relación con la conducta criminal de las 
personas. Aunque los estudios realizados hasta 
ahora no son de tipo explicativo, sino descripti-
vos-comparativos, es decir, que o bien constatan 
algunas características que se dan frecuente-
mente en las familias de sujetos delincuentes, o 
bien comparan esas características en familias 
de sujetos delincuentes y no delincuentes, enten-
diendo por delincuente el estar convicto en una 
institución de detención debido a una infracción 
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a la ley. López (1987) indica que son característi-
cos de la vida de sujetos encarcelados unos an-
tecedentes de “hogar roto”. Este hace referencia, 
no tanto a la ausencia de uno de los padres, sino 
a la falta de un clima de cariño, protección y se-
guridad, con presencia de normas claras de com-
portamiento. Este tipo de familias puede ser más 
frecuente en estratos sociales bajos, expuestas 
a diversos estresores psicosociales, como la 
cuestión laboral, el acceso a servicios de salud, 
higiene y vivienda adecuados, etc. (Eje 5, DSM-
IV). También algunas investigaciones muestran 
que las personas de estratos más bajos presen-
tan mayor temor o inseguridad frente al futuro 

(Banco Mundial) y mayor miedo difuso al delito 
(Kury y Cols., 1999). Existen incluso estudios, 
como el desarrollado por Pevalin, Wade y Bran-
nigan (2003), en el que se encontró que sujetos 
que pertenecen a familias monoparentales son 
asociados a un incremento del comportamiento 
antisocial. En un trabajo sobre el bienestar psico-
lógico de personas internadas en prisión (Ruiz y 
cols., 1999 citado en Ruiz, 2007) se preguntó a 
los sujetos algunos aspectos de su vida familiar 
en la infancia, del consumo actual de sustancias 
psicoactivas, y se recogió información sobre ries-
go de suicidio. En la tabla 2 se muestran los re-
sultados encontrados en estos aspectos.

Tabla 2 
Frecuencias y porcentajes en antecedentes de victimización, 

de trastornos físico-psiquiátricos y riesgo de suicidio

Victimización  No Siempre A veces
El padre vivía con la familia

Los papás se preocupaban por cuidarle
Los papás peleaban

205 (49,9%)
65 (15,6%)

145 (36,0%)

156 (37,5%)
247 (59,4%)
53 (12,7%)

50 (12,2%)
95 (22,8%)

205 (50,9%)
Los papás se preocupaban por la familia 43 (10,7%) 114 (28,3%) 246 (61,0%)

No Sí
Alguien le obligó a tener relaciones sexuales

Recibía castigos físicos habituales de los papás
347 (84,8%)
240 (57,7%)

62 (15,2%)
166 (39,9%)

Antecedentes médico-psiquiátricos
Enfermedades graves

Accidentes graves
Hospitalización por enfermedad física

Di� cultades afectivas
Di� cultades sexuales

Consejos o tratamiento psicológico

334 (81,3%)
299 (72,7%)
291 (71,1%)
251 (60,3%)
339 (82,7%)
306 (74,5%)

77 (18,7%)
112 (27,3%)
118 (28,4%)
158 (38,5%)
70 (17,1%)

104 (25,3%)
Riesgo de suicidio

Ha tenido fantasías de suicidio
Ha intentado quitarse la vida (último año)
Se ha herido voluntariamente (último año)

289 (72,3%)
355 (88,8%)
357 (90,2%)

111 (27,8%)
45 (11,3%)
39 (9,8%)

Con relación a los antecedentes de victimiza-
ción familiar, la mayoría de los sujetos consi-
deran que los padres se preocupaban por cui-
darle, siempre, pero menos del 30% opinó que 
siempre los padres se preocuparon por la fami-
lia, lo cual se puede asociar a que más del 60% 
respondieron que a veces había peleas entre 
los progenitores. Otro dato que destaca es la 

ausencia permanente u ocasional del padre du-
rante la infancia de los sujetos, ya que menos 
del 48% indicó que el papá vivía con la familia 
siempre. En cuanto a antecedentes de enfer-
medades, los datos muestran que entre el 17 y 
el 38% de los sujetos padecieron, antes del in-
greso en prisión, de algún traumatismo físico o 
psicológico. Por otra parte, aunque la mayoría 
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de los sujetos indicaron no haber tenido pen-
samientos o fantasías sobre suicidarse, no se 
autolesionaron, ni intentaron quitarse la vida, 
un porcentaje no despreciable de la muestra, 
entre el 9 y el 17%, indicaron haber realizado 
en el último año alguno de estos dos comporta-
mientos autoagresivos.

La gráfi ca 3 representa el plano factorial de los 
dos primeros ejes del análisis de correspon-
dencias de los antecedentes médicos físico-
psiquiátricos e indicadores de suicidio (fantasías 
o deseos de morir, autolesionarse, intento de 
suicidio), además de la presencia de indicado-
res de salud psicológica (ansiedad, depresión, 
aumento de la activación, evitación y reexperi-
mentación) y antecedentes familiares (los pa-
dres le cuidaban, se querían, se peleaban, le 
maltrataban o abusaban física o sexualmente, y 
si estos se preocupaban por la familia) teniendo 
en cuenta el consumo o no de sustancias psi-
coactivas (SPA).

El primer eje opone respuestas afi rmativas al con-
sumo de SPA, intentos de suicidio, autolesiones y 
antecedentes de enfermedades físicas o traumatis-
mos psicológicos, a respuestas negativas a estos 
ítems. El segundo factor opone esencialmente el 
bajo riesgo de suicidio (no haber intentado autole-
sionarse, suicidarse ni tener fantasías de suicidio) a 
alto riesgo de suicidio (cuadrante inferior izquierdo). 
Además, los indicadores positivos de riesgo de sui-
cidio aparecen ligados al consumo de SPA, a nive-
les superiores de ansiedad, depresión y dimensio-
nes de estrés postraumático, y a un clima familiar 
negativo en la infancia, en el que los padres tendían 
a pelearse, no se querían y no cuidaban a la fami-
lia. En cambio, la ausencia de pautas de riesgo de 
suicidio (cuadrante superior izquierdo), parece aso-
ciarse a un entorno familiar en la infancia, donde 
los padres se querían y no peleaban. Más difícil de 
interpretar es el grupo de elementos del cuadrante 
izquierdo inferior. En él, la ausencia de anteceden-
tes de traumas físicos y psicológicos aparece próxi-
ma a las categorías de abuso sexual ocasional (a 
veces) y frecuente (siempre).

Gráfi ca 3 
Análisis de correspondencias múltiples. Antecedentes físico-psiquiátricos e indicadores de suicidio 

(rojo = variables nominales activas; azul = variables nominales ilustrativas; negro (variables 
continuas ilustrativas). Ruiz (2004)
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El proceso de inadaptación social 
de Valverde (1988)

Este psicólogo madrileño postula que la carrera 
delincuencial es el fi nal de un proceso de ex-
periencias vitales de fracaso, en la familia, en 
la escuela y en el trabajo, que llevan al sujeto 
al desarrollo de unos patrones de conducta de 
extrema alerta, de orientación a corto plazo y 
de supervivencia en la calle. Para este autor la 

aparente labilidad del joven delincuente no es 
un rasgo de personalidad sino un mecanismo 
de adaptación a situaciones vitales estresantes 
por su carga de hostilidad y amenaza. Evidencia 
que apoya este modelo son los resultados que 
se presentan en la tabla 3, en la que, al compa-
rar internos y empleados de cinco prisiones de 
Bogotá, se aprecia claramente que los internos 
tuvieron en general una proporción de hechos 
vitales estresantes vividos o conocidos mucho 
más frecuentes que las de los empleados.

Tabla 3 
Frecuencias de eventos traumáticos en el último año y diferencias entre internos y empleados

GRUPO
TOTAL % de muestra Internos Empleados X2

Accidentes 199 24.00 133 (66,83) 66 (33,17) 29.76***
Drogas 114 13.75 101(88,60) 13 (11,40) 78.87***
Casarse 101 12.18 56 (55,45) 45 (44,55) 1.36

Muerte natural 320 38.60 214 (66,88) 106 (33,13) 59.68***
Problema con amigos 345 41.62 198 (57,39) 147 (42,61) 12.99***

Trabajo 216 26.06 169 (78,24) 47 (21,76) 93.47***
Problemas con jefes 130 15.68 58 (44,62) 72 (55,38) 1.79*

Aborto 108 13.03 88 (81,48) 20 (18,52) 49.29***
Divorcio 171 20.63 139 (81,29) 32 (18,71) 84.54***

Reconciliación 246 29.67 151 (61,38) 95 (38,62) 18.01***
Enfermedad de familiar 275 33.17 162 (58,91) 113 (41,09) 13.12***

Embarazo 339 40.89 195 (57,52) 144 (42,48) 13.06***
Discusiones 326 39.32 187 (57,36) 139 (42,64) 11.71***

Regreso de familiares 196 23.64 120 (61,22) 76 (38,78) 12.97***
Robos 312 37.64 181 (58,01) 131 (41,99) 12.91***

Extorsión 74 8.93 53 (71,62) 21 (28,38) 15.21***
Asesinato 539 65.02 278 (51,58) 261 (48,42) 1.33

Golpes 423 51.03 259 (61,23) 164 (38,77) 43.95***
Motines 472 56.94 220 (46,61) 252 (53,39) 5.09*

Violación 35 4.22 27 (77,14) 8 (22,86) 10.77***
Amenazas 260 31.36 126 (48,46) 134 (51,54) .360

* p <.05; ** p <.01; *** p < .001.



ISSN 2256-1005, Investig. Criminol., Volumen II, Número 1, junio 2011, Bogotá, D. C., Colombia

Observatorio  del  Delito24

Desarrollo moral y delito

Las distintas teorías existentes sobre el desa-
rrollo moral son explicadas en su momento por 
Freud, quien consideraba que lo moral pertene-
ce al inconsciente, en donde se incuba y se de-
cide como acción en el superyó (Freud, 1921, 
1923, 1930). De esta manera es el superyó el 
que controla lo moral por medio de mecanismos 
inconscientes; para Freud (1923) el individuo 
adquiere una conciencia moral a lo largo de un 
proceso de identifi cación e internalización de las 
pautas socioculturales vigentes en la época, da-
das principalmente en el entorno familiar.

Después de las teorías sobre moral plantea-
das por Freud, aparecería más adelante Piaget 
(1932), quien plantea que toda moral consiste 
en un sistema de reglas, las cuales deben ser 
respetadas por el individuo para que, asimismo, 
las identifi que como propias y las transmita de 
generación en generación; estas fueron llama-
das “reglas morales”, que eran expuestas en 
favor al respeto que inspira entre las personas 
recibir conocimiento de otras con mayor expe-
riencia dentro de su grupo social. De esta mane-
ra el desarrollo moral se convierte en un proceso 
que es construido por cada individuo desde la 
interacción que tiene con el medio.

Teniendo en cuenta otros autores y siguiendo la 
línea de la moral como conducta social, que ha 
ido evolucionando como un elemento de desa-
rrollo psicosocial de los seres humanos, Garrido 
(1995) indica que solo cuando existe afecto y 
preocupación por los demás, se logra evidenciar 
la evolución de la especie humana frente a la 
conducta depredadora e instintiva en donde los 
seres humano, al hacer parte de una sociedad, 
están implícitamente implicados en algo más 
que un seguimiento de reglas, se hace necesa-
rio que generen una apropiación de conductas 
y cogniciones propias de individuos que sean 
capaces de proponer y ejecutar modelos altruis-
tas en benefi cio no solo individual sino también 
colectivo.

Ahora bien, frente a la moral, como concep-
to válido para la explicación de las reglas que 
advierten el comportamiento humano en una 
sociedad, desde este punto de vista Kohlberg, 
tras un estudio sobre las teorías piagetianas, 
genera ideas sobre el comportamiento desde 
la conducta moral, explicando que no se con-
sigue en gran medida (como explicaba Piaget) 
con bases aprendidas de la convivencia en una 
sociedad, sino que él refi ere la existencia de una 
moral universal, que se desarrolla con el mero 
raciocinio que se adquiere con el tiempo de vida 
(Barra, 1982).

En consecuencia, en los postulados de Kohl-
berg, sobre los estadios que serán mencionados 
más adelante, se entiende que el desarrollo mo-
ral en las personas es un proceso en constante 
evolución, en donde se adquieren con el tras-
curso de la vida diferentes modos de adaptación 
a los espacios culturales y sociales en los que 
nos desenvolvemos, de esta forma, ir escalando 
de estadio en estadio hasta poder llegar al sex-
to, en donde la norma y los valores adquiridos 
dan un espacio al sujeto en la sociedad para una 
convivencia responsable.

Para el escalamiento dentro de estos estadios 
propuestos por Turiel (1989), se menciona que 
se deben tener tres etapas básicas para poder 
pasar de uno a otro; debe existir la asimilación, 
en donde se reconoce que las formas de abor-
dar situaciones, acordes con las creencias y los 
valores adquiridos, no son sufi cientes para re-
solver confl ictos; pasa a una segunda etapa de 
perturbación, en donde se intentan crear nuevas 
formas de resolver el confl icto diferentes al es-
tadio que prosigue, y no se obtienen resultados 
acordes con las expectativas; y resulta en la ter-
cera etapa, la cual consiste en la acomodación 
al estadio siguiente, logrando una comprensión 
de la situación y la funcionalidad de avanzar 
dentro de los estadios y no acomodarlos a las 
creencias que se obtienen; en estas etapas es 
de vital importancia el entendimiento, por parte 
del sujeto, que implica la participación social y 
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dentro de esta el acogimiento de papeles y un 
desarrollo cognitivo (Barra, 1987).

A partir de estos planteamientos se comienza a 
establecer que la moral es algo inherente al ser 
humano, ya que, como dice Zubiri (1985), “un 
ser humano puede actuar moral o inmoralmen-
te, pero nunca podrá ser amoral”, esto signifi ca 
que las costumbres, el carácter y la ética, hacen 
parte de la conducta moral, como un saber que 
orienta, con el fi n de forjar a un individuo en el 
buen carácter (Cortina, 1998).

También es posible explicar el desarrollo moral; 
en primer lugar, entendiendo la moralidad como 
la copia de valores de la sociedad, en donde 
esta perspectiva hace parte de concepciones 
normativas desde el punto de vista no cogniti-
vo, en los cuales no se da casi importancia a 
los procesos de razonamiento para explicar el 
comportamiento; en segundo lugar, y desde una 
visión funcionalista, la moralidad es la interna-
lización de normas sociales, culturales o fami-
liares, en las cuales el individuo no actúa como 
copia de los valores de los demás, sino por un 
raciocinio y asimismo por una interiorización de 
las normas que debe seguir (Chiesa, 2003).

Frente a las teorías sobre el desarrollo moral ya 
expuestas, , existe la pregunta referente a su 
relación con el crimen; en tal medida, según es-
tudios hechos por Kessler (2004), quien en una 
investigación sobre la sociología del delito men-
ciona cómo los valores y el desarrollo moral tie-
nen injerencia en la criminalidad, afi rma que en 
los últimos años el delito ya no es una decisión 
residual de aquellos que no estaban dentro del 
sistema educativo, sino que personas estructu-
radas académicamente han incursionado en el 
crimen, y tal vez una de las explicaciones en su 
nivel de desarrollo moral.

Asimismo, Jiménez (2005), en un estudio he-
cho en México denominado ‘La delincuencia ju-
venil: fenómeno de la sociedad actual’, planteó 
cómo el ser joven y tener un título profesional ya 

no son condiciones que garanticen un camino 
de progreso fuera de situaciones involucradas 
con conductas criminales; razón por la cual, se 
plantea la necesidad de explorar si en contrapo-
sición a la difi cultad de acceso a la educación 
(factor de vulnerabilidad al delito), también hace 
parte el nivel de desarrollo moral adquirido por 
un sujeto.

Frente a dichos resultados, y para efectos del 
caso colombiano sobre el desarrollo moral y va-
lores, Gaitán (2001), en un estudio coordinado 
desde la Universidad Externado de Colombia, 
sobre la multicausalidad, impunidad y violencia 
en Colombia, afi rmó que una de las causas del 
delito y la violencia es la ausencia de valores,  
con base en el desarrollo moral.

En este orden de ideas, el desarrollo moral de 
un individuo puede ser un factor que, según su 
afrontamiento en los dilemas y la dinámica de 
raciocinio que debe efectuar, infl uya para eva-
luar las situaciones cotidianas y, más específi ca-
mente, la apropiación de las normas infundidas 
por la sociedad, sobre lo aceptado y no permiti-
do; es allí donde surge el intríngulis en la incur-
sión de la criminalidad.

Teoría del desarrollo moral, Kohlberg (1992)

Se podría considerar a Lawrence Kohlberg como 
el padre de la Psicología moral, ya que sus plan-
teamientos siguen siendo hoy referencia en la 
investigación sobre razonamiento moral. Su teo-
ría postula que la moral se desarrolla a través de 
una serie de etapas –de una menor a una mayor 
moralidad–, aunque no todos los sujetos llegan 
a los últimos estadios. Esencialmente este mo-
delo se describe de la siguiente manera.

Etapa preconvencional o premoral

1. Orientación hacia el castigo y la obediencia. 
La ley se concibe como la fuerza del podero-
so a la que el débil debe ceder.
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2. La acción correcta es la que satisface las pro-
pias necesidades (hedonismo).

Etapa convencional o de conformidad 
con las leyes

3. Lo bueno y lo malo se asocian con la conduc-
ta colectiva. Se obedece a la ley porque es lo 
que esperan el resto de personas.

4. Se justifi ca la ley porque mantiene el orden 
en esta.

Etapa posconvencional o autonomía moral

5. La ley es un contrato mutuo entre iguales so-
ciales, con los deberes regulados claramente.

6. La ley refl eja principios sociales más amplios.

Así las cosas, un nivel adecuado de compren-
sión de la moral se desarrolla hasta la adoles-
cencia, lo que deja entrever que un verdadero 
encuentro con el concepto de justicia se logra 
si se avanza en el desarrollo moral más allá de 
los 12 años, superando la etapa de desarrollo 
preconvencional de la moral.

Desde la postura de Garrido (1995) podría en-
contrarse la raíz del subdesarrollo de la moral 
en una pobre estimulación social del niño, que 
favorezca su capacidad de tomar en considera-
ción el impacto de su propio comportamiento en 
los demás. Desde esta visión queda, entonces, 
sobre la mesa la posibilidad propuesta en la ac-
tualidad de que si bien existen características 
que favorecen la conducta antisocial, esta se-
ría intervenible y susceptible de modifi cación a 
través de programas terapéuticos y preventivos.

Investigaciones con sujetos delincuentes en el 
contexto colombiano han mostrado predominio del 
subestadio 1 y del 2 en población reclusa, aunque 
también se halló que algunos sujetos alcanzaron 
los subestadios 4 y 5 (Arturo, Aguirre, Ruiz, He-
nao, Hernández, 2001). El modelo teórico que se 

empleó en este trabajo fue el de Lind (1999). Este 
autor, además de tener en cuenta el modelo ko-
hlbergiano, incorpora el concepto de consistencia 
en el juicio moral. Este término hace referencia al 
grado de consistencia en sus juicios morales que 
un sujeto manifi esta frente a diferentes dilemas (el 
método por excelencia para explorar el nivel o eta-
pa de razonamiento moral). Así, algunas personas 
utilizan diferentes estrategias de evaluación moral 
cuando los dilemas son próximos a sus circuns-
tancias vitales (tendiendo a prevalecer niveles 
de razonamiento más básicos), que cuando son 
casos más alejados de la experiencia vital de los 
sujetos. Cuando se emplean formas distintas de 
califi car los dilemas morales, se asigna el nivel co-
rrespondiente a la etapa más anterior mostrada en 
dicha tarea de evaluación.

Por último, cabe señalarse que el modelo de 
Kohlberg ha recibido importantes cuestiona-
mientos de parte de autoras feministas como 
Gilligan, quien critica las conclusiones de Ko-
hlberg sobre un menor nivel de razonamiento 
moral de la mujer en comparación con el hom-
bre (Gilligan, 1982).

Enfoques psicodinámicos

Para Freud, desde el ‘Modelo estructural del 
aparato psíquico’ (1923) propone que la perso-
nalidad está compuesta de tres instancias: el 
Ello, el Yo y el Superyó. El primero es la instan-
cia primaria de la personalidad, la más antigua 
en su aparición. El Ello contiene los deseos y 
las pulsiones: hambre, deseo sexual, agresión e 
impulsos irracionales. Abarca todo aquello primi-
tivo y que se encuentra presente en el individuo 
desde el nacimiento. Es de hecho el encargado 
de reducir la tensión entre las pulsiones, entran-
do con frecuencia en confl icto con las demás 
estructuras en su objetivo, pues se rige por el 
principio del placer (la satisfacción no mediada 
de las necesidades primitivas) y desconoce el 
principio de realidad, poniendo de lado la frus-
tración posible a la demora en la gratifi cación.
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La segunda estructura es el Superyó, que se 
constituye de la interiorización de las normas y 
valores y, por otro lado, el ideal del Yo, es el mo-
delo de persona que se aspira llegar a ser. Re-
presenta, en sí, todas las restricciones morales 
y cuando aparece el confl icto es el encargado 
de otorgar la carga de culpabilidad al yo.

Finalmente, Freud habla del Yo que a lo largo de 
la infancia hace su aparición, que ocupa el cam-
po consciente y procura mantener el equilibrio 
entre los deseos (Ello) y la obediencia a las nor-
mas (Superyó). Es el Yo el que debe servir a las 
demandas del Yo, manteniéndose dentro de las 
expectativas y normas sociales, y a la hipervigi-
lancia y culpabilizacion del Superyó. Su labor se 
enmarca en la economía psíquica, establecien-
do relaciones armónicas entre las pulsiones, la 
realidad y los estados ideales.

Desde el modelo estructural, durante las dife-
rentes fases de desarrollo de la libido en la pri-
mera infancia, la energía psíquica se acumula 
en distintas zonas de gratifi cación, dando lugar 
a las etapas de desarrollo oral, anal y fálica. 
Ocasionalmente puede suceder que, debido a 
eventos traumáticos (positivos o negativos), la 
energía se fi ja en una etapa, marcando de forma 
importante el carácter y las vías de gratifi cación 
pulsional que el individuo va a desarrollar duran-
te la vida adulta.

Hikal (2005) propone un modelo psicoanalítico 
de la anormalidad, desde el que deja en eviden-
cia la forma en que las necesidades frustradas o 
consentidas son la base constitutiva de los dife-
rentes tipos de personalidad, y potencialmente 
confi guran individuos con conductas adaptadas 
o no.

La distorsión de la forma en que se dé la grati-
fi cación de las necesidades puede darse como 
una exageración, una disminución o un desequi-
librio de los comportamientos. La globalidad de 
la personalidad llega a organizarse sobre un 
rasgo particular, como dependencia, suspicacia, 

desconfi anza o agresividad, marcando así el es-
tilo dominante de la personalidad y, subsecuen-
temente, de los actos del individuo.

Hikal (2005) defi ne el trastorno como una fa-
lla en el desarrollo del Yo, y este es el eje de 
la construcción y elección de mecanismos no 
adaptativos o regresivos primitivos para el con-
trol de la experiencia de tensión, dejando de lado 
el control y comportándose de manera agresiva 
y violenta. En algunos casos, de estratos Yoi-
cos pobremente desarrollados, la tensión que 
una persona con un Yo desarrollado de forma 
sana podría tolerar sin difi cultad, puede ser tan 
abrumadora que desencadena incluso estados 
psicóticos y de despersonalización.

De esta forma, la explicación del delito para el 
psicoanálisis podría ocurrir de las siguientes for-
mas (Hikal, 2009):

 µ El delito como narcisismo primario (egocen-
trismo hedonista), resultado de una fi jación 
patógena en estados arcaicos de resolución 
de la tensión.

 µ El delito como búsqueda de castigo a causa 
de la tensión neurótica interior producida por 
el sentimiento de culpa. Se desarrolla una di-
námica de darse muerte a sí mismo o a par-
tes de su vida psíquica a través de la muerte 
o lesión del otro.

 µ El delito como resultado de una formación 
inadecuada del Superyó, es decir una es-
tructura en extremo rígida o desorganizada. 
Entonces, ante la rigidez, el individuo lleva 
a cabo actos que le hagan objeto de castigo 
y reprimenda social, o en contraposición se 
encuentra un Superyó laxo y débil que cede 
rápidamente a las circunstancias narcisistas 
del Ello y no tiene culpa consciente de sus 
actos destructivos.

 µ Delito como forma distorsionada de resolu-
ción de confl ictos. Fijación edípica por la ma-
dre y fracaso en la identifi cación con el padre.
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A partir de la teoría freudiana, autores posterio-
res han aportado nuevos elementos y matiza-
do o reformulado otros, de manera que, poco a 
poco, se ha ido dando más relevancia a otras 
etapas de la vida posteriores a la infancia, a las 
vivencias que ocurren en esas etapas y la in-
fl uencia de factores del entorno de la persona 
diferentes a las relaciones familiares, de manera 
que las causas de la delincuencia se conciben 
como producto de los mecanismos de defensa 
y resolución de la tensión pulsional que el indivi-
duo haya desarrollado a partir de los elementos 
que brindados por la madre nutricia y, en gene-
ral, la estructura familiar y social que le soportó 
durante el crecimiento.

Desde estas perspectivas se han identifi cado 
aspectos como:

 µ Carencia de una fi gura que cumpla a cabali-
dad el papel de cuidado materno.

 µ Permisividad o rigidez en la crianza de los hijos.

 µ Circunstancias extremas que obligan al niño 
a actuar como un adulto y a desarrollar estra-
tegias defensivas inadecuadas.

Este tipo de circunstancias suelen desembocar 
en consecuencias psicopatológicas como:

a. Trastornos en el desarrollo de la identidad 
sexual.

b. Trastornos en el desarrollo evolutivo (cog-
noscitivo, afectivo, físico, etc.).

c. Fracaso escolar/laboral.

d. Problemas con la interiorización de la autori-
dad (desarrollo anómalo de la estructura su-
peryoica).

e. Difi cultades en el proceso general de socia-
lización.

Todas estas categorías se encuentran en la ma-
yoría de los tratados criminológicos como cons-

titutivas de la personalidad antisocial, indepen-
dientemente de su corriente teórica.

Factores de riesgo psíquico 
en los menores de edad

Al efectuar un análisis del comportamiento crimi-
nal de los menores de edad en Colombia, según 
datos registrados en el Observatorio del Delito 
de la DIJIN, se halla la participación que ha osci-
lado entre el 18% y el 10% en los delitos duran-
te los últimos años, correspondiendo en mayor 
proporción a los de tráfi co y porte de estupefa-
cientes, seguido de los de hurto en todas las 
modalidades, el porte ilegal de armas de fuego, 
las lesiones personales y el homicidio. Por tal 
razón, estudiar los factores de riesgo psíquico 
que pudieran incidir en la génesis de la conducta 
criminosa, puede arrojar resultados explicativos 
trascendentales.

Cartagena, Orozco & Lara (2010) realizaron una 
investigación sobre las características psicológi-
cas de menores condenados por el delito de ho-
micidio doloso, y encontraron que los jóvenes co-
lombianos están expuestos a múltiples factores de 
riesgo, como son: la violencia dirigida (el sicariato), 
una familia disfuncional, la deserción o fracaso es-
colar, el consumo de sustancias psicoactivas, las 
carencias económicas, los antecedentes de delin-
cuencia familiar y el maltrato infantil. Se encontró 
que las características promedio del adolescente 
que comete homicidio en la ciudad de Medellín y 
en el Valle del Aburrá son: hombres con una edad 
promedio de 17 años, solteros y sin hijos, con his-
toria de deserción o fracaso escolar, desocupados 
o dedicados a trabajos informales, y de estratos 
socioeconómicos bajos (1, 2 y 3). En la evalua-
ción psicológica se evidenció que sufrían de 
trastornos disociales, de ansiedad y de farma-
codependencia.

Estos también describen que la motivación para 
cometer el delito, en primer lugar, fue la ira, se-
guida por venganza, defensa personal o celos, 
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y en la mayoría de los casos la intención era 
matar, no otro hecho como robar o abusar. Otro 
dato importante que arrojaron estas autoras es 
que el 93% de los menores estaban familiariza-
dos con el lugar del delito, por lo que se puede 
concluir que el territorio era seguro para ellos 
(Cartagena y cols., 2010).

Motivación, satisfacción de necesidades 
y crimen

En concordancia con la motivación como ele-
mento inherente al comportamiento criminal, 
citamos a Valverde y Cantos (2002), quienes 
defi nen la motivación como “todo aquello que da 
energía (causa, acción), direcciona y sostiene 
comportamientos humanos”; se puede utilizar el 
término motivación cuando un deseo es trans-
formado en una conducta que es visible y medi-
ble (conducta delincuencial).

Según Valverde y Cantos (2002), la motivación 
está guiada por una cadena en la cual tienen un 
papel trascendental las necesidades, los deseos, 
las tensiones y las acciones (conductas delictivas) 
que conducen a la satisfacción de necesidades. 
En tal medida, para la comisión de la conducta 
criminal, las necesidades del victimario (dinero, 
alimento, protección, salud, entre otras), requie-
ren de una satisfacción inmediata, pero que ante 
su difi cultad genera un nivel de tensión, para pro-
vocar la conducta desviada (delito) y lograr su fi n 
último que es la satisfacción de la necesidad pri-
maria. Esto se puede apreciar en la gráfi ca 4.

En este orden de ideas, dichas necesidades 
primarias tienen la capacidad de generar un 
desequilibrio en el individuo, desencadenando 
comportamientos intrínsecos (delincuenciales) 
frente a posibles soluciones para la satisfacción 
de las mismas, que redundan en el ciclo del cri-
men (victimario - delitos - víctima).

Gráfi ca 4 
Cadena de necesidad - deseo - satisfacción (Valverde y Cantos, 2002).

NECESIDADES
PROVOCAN

PROVOCAN CONDUCEN A

OCASIONAN

DESEOS TENSIONES

ACCIONES SATISFACCIÓN
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La teoría de la asociación diferencial

De acuerdo con las teorías de la asociación di-
ferencial y del aprendizaje social (Sutherland y 
Cressey, 1974; Bandura, 1986, ambos en Ha-
milton y Rauma, 1995), la conducta delictiva se 
aprende tanto por contacto directo con otros 
delincuentes (asociación diferencial) como por 
observación de las consecuencias que reciben 
determinados modelos (aprendizaje social). Es 
decir, que un individuo podría llegar a tener una 
mayor tendencia a vincularse en actividades 
delincuenciales si encuentra actitudes positivas 
frente a este comportamiento en mayor con-
centración que juicios contra sí mismo. Resul-
ta determinante que estos juicios y opiniones, 
tanto positivos como negativos, provengan de 
fuentes de mayor duración y frecuencia, así 
como que el modelo que los expresa sea signi-
fi cativo para el individuo (García-Pablos, 2001).

Debe recordarse que los postulados de la teo-
ría de la asociación diferencial son (Sutherland 
y Cressey, 1974, en Hamilton y Rauma, 1995):

1. La conducta criminal es aprendida.

2. El aprendizaje de la conducta criminal se rea-
liza en interacción con otros, dentro de un 
proceso de comunicación.

3. La parte principal de dicho aprendizaje se lle-
va a cabo dentro de grupos íntimos.

4. Este aprendizaje incluye técnicas para la comi-
sión de delitos, y dirección específi ca de moti-
vos, impulsos, racionalizaciones y actitudes.

5. Esta dirección específi ca se aprende de va-
rias defi niciones favorables y desfavorables 
del código legal.

CAPÍTULO
TEORÍAS SOCIALES Y PSICOSOCIALES

Teniente Ervyn H. Norza Céspedes 
José Ignacio Ruiz Pérez
Luz Stella Rodríguez Mesa 
Sergio Alejandro Useche Hernández
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6. Una persona se convertirá en delincuen-
te cuando el número de defi niciones favora-
bles a la violación de la ley exceda a las defi -
niciones desfavorables.

7. La asociación diferencial puede variar en 
frecuencia, duración, prioridad o intensidad.

8. El proceso de aprendizaje de la conduc-
ta criminal implica todos los mecanismos que 
se dan en cualquier aprendizaje.

9. Conducta criminal y no criminal se expli-
can por el mismo conjunto de necesidades y 
valores.

M’Cready y Matza (2008), en la revisión reali-
zada sobre la teoría de asociación diferencial, 
identifi can “técnicas de neutralización” que con-
fi guran lo que Sutherland presenta como “defi -
niciones favorables para el incumplimiento de la 
ley”. Estas cinco técnicas apuntan a la negación 
de: a) la responsabilidad, b) el daño, c) la co-
rresponsabilidad, d) la víctima, y e) la condena a 
quien condena. Estas cinco estrategias, según 
los autores, son una estrategia cognitiva protec-
tiva del sujeto, que apunta a la minimización del 
propio sentimiento de culpa o contra la culpa de 
otros luego de haber cometido el delito.

De acuerdo con la clasifi cación de Lykken (2000) 
citado en Morales (2008) los jóvenes que come-
ten delitos tienen en común tres factores predis-
ponentes, que pueden construir un patrón de 
comportamiento antisocial: a) intensifi cación 
de las experiencias psicológicas propias de la 
adolescencia, b) exposición temprana a espa-
cios de socialización inadecuados, cuidado ne-
gligente o confi guraciones familiares anómalas 
que no ofrecen sustento psicológico sufi ciente, y 
c) la presencia de rasgos individuales que favo-
rezcan conductas de riesgo, como impulsividad, 
baja percepción del riesgo y búsqueda patológi-
ca de sensaciones intensas.

Esta teoría, enmarcada en el enfoque de la Es-
cuela de Chicago, parece apropiada para explicar 

el impacto del grupo de pares en el aprendizaje de 
conductas criminales en contextos urbanos, aun-
que presenta algunas limitaciones señaladas por 
diversos autores. Por ejemplo, habría que diferen-
ciar las racionalizaciones que el sujeto cree sin-
ceramente, de las que emite ante interrogatorios 
en contextos judiciales (Ward y Keenan, 1999, 
citados en Mihailides, Devilly y Ward, 2004), ya 
que en general el acusado procura negar o mi-
nimizar el daño causado para obtener ventajas 
judiciales. Además, este sesgo cognoscitivo de 
autojustifi cación también se encuentra en delin-
cuentes que no actúan en grupo, o que no se ini-
ciaron en la vida delincuencial por la infl uencia de 
un grupo, como los abusadores sexuales y los 
maltratadores (Echeburúa y Guerricaechevarría, 
2000; Echeburúa y De Corral, 1998), aunque sí 
existan factores de educación y de clima familia-
res que actúan como modelos y eventos de vida 
que contribuyen al desarrollo de los patrones de 
conducta del individuo.

La teoría del aprendizaje social

Formulada inicialmente por Bandura en los años 
sesenta, luego es rebautizada por el mismo au-
tor como ‘teoría sociocognitiva’ (social cogni-
tive theory). Para este autor el aprendizaje de 
conductas no solo se da por condicionamiento 
clásico y operante sino también por imitación, 
de forma que “el niño aprende a hacer no sólo 
aquello que le depara recompensas o castigos, 
sino también, y primordialmente, aquello que 
observa en sus padres, maestros, compañeros, 
personajes de televisión, etc.”. Se trata de un 
aprendizaje por observación de modelos (Pérez, 
2011).

Para este autor, el niño adquiere, mediante la 
observación, hábitos de comportamiento gene-
ral y particular como la agresión, normas, juicios 
morales y mecanismos de autocontrol. Estos 
conciernen a la capacidad de tolerar la demo-
ra de la recompensa, la renuncia al refuerzo in-
mediato para lograr metas a largo plazo y em-
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pleo de auto-recompensas y autocastigos tras 
la ejecución de ciertas conductas. Pérez (2011) 
expone, como para Bandura, la adquisición de 
estos comportamientos, normas, juicios y meca-
nismos de autocontrol está determinada por el 
refuerzo que recibe el individuo al ejecutarlos. 
Este refuerzo puede ser directo, auto-refuerzo o 
vicario. El primero consiste en las recompensas 
materiales y sociales para el individuo. El auto-
refuerzo es la valoración (satisfacción o crítica) 
que el sujeto realiza de su propio comportamien-
to, y el vicario se refi ere a las consecuencias re-
cibidas por el modelo, de manera que si estees 
recompensado, el observador genera expecta-
tivas de obtener las mismas recompensas que 
el modelo.

Desde esta teoría el aprendizaje de la conducta 
criminal es posible a través de cuatro aspectos 
o funciones que se van moldeando por su obser-
vación en otros:

a. Función discriminativa de las acciones mo-
deladas: los reforzamientos observados de 
conductas delictivas guían al sujeto a com-
portarse de forma similar en las situaciones 
apropiadas (discriminación de acciones en 
función de situaciones).

b. Función desinhibitoria: la observación de 
conductas violentas que no son castigadas 
tiene efectos desinhibitorios sobre los obser-
vadores.

c. Función de instigación: cuando un sujeto 
está predispuesto a comportarse de manera 
agresiva, cualquier fuente que le active emo-
cionalmente puede acrecentar las conductas 
agresivas.

d. Función de intensifi cación del estímulo: el ob-
servador prestará atención a los instrumen-
tos empleados por el modelo, pudiendo utili-
zarlos después..

Se le critica este modelo, en cuanto a la aplica-
ción de esta teoría en delitos relacionados con el 

maltrato a la pareja, puesto que a pesar de que 
hay una cantidad considerable de personas 
que han experimentado violencia durante la ni-
ñez, la proporción de los que reproducen dicha 
conducta es mínima, comparativamente hablan-
do (Pérez, 2011).

Teoría de las subculturas

Se propone esta teoría en respuesta a la dispari-
dad de oportunidades económicas que muchos 
jóvenes que conforman bandas delincuenciales 
perciben en sus entornos sociales. Quien expli-
có primero este fenómeno fue Cohen (1955). En 
comparaciones entre naciones, como en rela-
ciones entre estratos sociales dentro de un país, 
se puede afi rmar que las poblaciones urbanas 
más pobres se caracterizan muchas veces por 
un tipo de cultura, que Lewis (1975) recoge en 
su Antropología de la pobreza y que se carac-
teriza, entre otros aspectos, por un fuerte indivi-
dualismo. Hay que tener en cuenta que en estos 
sectores sociales convergen una serie de pro-
blemáticas cuya suma hace que sus miembros 
vivan en un estrés psicosocial importante. Por 
ejemplo, la inestabilidad laboral, las malas con-
diciones de la vivienda, la ausencia o escasez 
de servicios médicos, etc., llevan a un mayor 
nivel de ansiedad social (Banco Mundial; Páez, 
en prensa) sobre todo si se suman una serie de 
valores que exaltan el éxito material y social. En 
estas sociedades y grupos se percibe a la po-
breza como el resultado de un défi cit personal; 
emerge la cultura de la pobreza.

En contraposición, sociedades como la africana, 
con sus clanes y etnias, o la india, en donde los 
sistemas de casta otorgan a las personas una 
identidad social y sentido de solidaridad, y en los 
que no se atribuye a la voluntad personal la po-
breza, no se manifi esta la cultura de la pobreza.

La creencia en el destino y deber, o dharma, 
hace que se acepte el presente. Los fuertes 
lazos de parentesco y comunitarios sirven de 
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apoyo social para enfrentar la pobreza. De 
allí que la delincuencia, el fenómeno de los 
niños de la calle, sean mucho menores en In-
dia que en América (Macionis y Plumer, 1999, 
en Páez, en prensa). Esto explica que en las 
sociedades donde se exaltan valores de éxi-
to y logro, “los valores que propugna la sub-
cultura delincuente forman parte intrínseca 
de la sociedad convencional… La subcultura 
delincuente rescata, pues, determinados va-
lores subterráneos de la cultura dominante y 
los convierte en valores fundamentales que 
regulan su comportamiento en general” (Ba-
lan, 1987, p. 160). En términos del modelo de 
Rokeach, valores que son instrumentales (me-
dios) en la sociedad convencional se convier-
ten en terminales (fi nes en sí mismos) en la 
subcultura criminal. Sin embargo, resultados 
sobre valores medidos en sujetos encarcela-
dos y delincuentes contactados en la calle, 
con instrumentos basados en el de Rokeach, 
muestran preferencias valorativas similares 
a lo encontrado con sujetos no delincuentes, 
tanto en valores meta como en los medios, 
aunque también es cierto que la interpretación 
que los sujetos delincuentes daban a términos 
como ‘justicia’ o ‘responsabilidad’ era desde la 
lógica de estos valores en la subcultura crimi-
nal (Arturo y cols., 2001).

En resumen, como lo plantean Vargas y Sán-
chez (2010), la delincuencia aparece como una 
conducta que puede llegar a considerarse como 
‘normal’ dentro de una subcultura (pandillismo, 
guetos, etc.) y por esta misma razón es posible 
integrarla en el repertorio conductual como cual-
quier otra forma cultural.

Desde la mirada de Cano (2006) los jóvenes 
que habitan sectores barriales que se caracte-
rizan por falta de oportunidades lícitas y una so-
breoferta de actividades delincuenciales, tienen 
mayor propensión a involucrarse en las mismas, 
especialmente en aquellas formas violentas, 
que pueden ser de tipo expresivo, en aquellos 
sectores en que la actividad delincuencial no se 

ha consolidado de forma contundente, o de tipo 
instrumental, en aquellos barrios en que la vida 
delictiva está bastante reconocida como una for-
ma de vida aceptable.

Una subcultura delincuente, generada en res-
puesta a una situación de pobreza y de inde-
fensión, se caracteriza por una serie de rasgos 
(Páez, en prensa).

En relación con los valores e instituciones so-
ciales:

1. Se desconfía y no se participa en las institu-
ciones, como partidos, sindicatos. Son apáti-
cos políticamente y desconfían del gobierno 
e instituciones: confi ar en otro implica que la 
confi anza será recíproca y que los otros no 
se aprovecharán de uno. Cuando se poseen 
escasos recursos no hay mucho margen de 
error, por lo que la actitud más racional es la 
de desconfi anza general. La opresión por au-
toridades extranjeras en la que no se podía 
confi ar era otro factor histórico que explicaba 
el familismo amoral.

2. Comparten los valores del trabajo, de la fami-
lia nuclear, aunque no los llevan a la práctica.

En relación con el funcionamiento comunitario:

1. La cohesión social es baja en las comunida-
des y limitada a la familia extensa. Son fami-
listas en el sentido de que se manifi esta una 
fuerte desconfi anza y rivalidad con los que no 
son de la familia, y aprovechamiento nepótico 
de recursos públicos.

2. Son autoritarios.

En relación con la familia y socialización:

1. Es común la familia monoparental, el padre 
ausente y la matrifocalidad.

2. La privacidad es pequeña, los niños empiezan 
a trabajar y se inician sexualmente jóvenes.
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En relación con actitudes y rasgos psicológicos:

1. Predomina la oralidad y la satisfacción inme-
diata; hay difi cultad para posponer la gratifi -
cación. Predomina una orientación temporal 
hacia el presente.

2. Predomina la apatía y la indefensión aprendi-
da personal.

3. Hay una gran tolerancia a la conducta des-
viante y a la psicopatología.

Se observa, entonces, que estas descripciones 
refl ejan un conjunto de valores específi cos de 
ciertas situaciones de marginalidad que favore-
cen la conducta criminal. Es probable que en la 
práctica haya una interacción entre contexto cul-
tural asociado a las condiciones materiales de 
existencia, valores sociales (los ‘objetivos social-
mente deseables’ de Merton) y factores de perso-
nalidad. Por ejemplo, Lanctôt y Le Blanc (1996) 
citados en Lanctôt (2010), encontraron que al-
gunas de las características que más diferencia-
ban a jóvenes en riesgo y miembros de bandas 
de Canadá eran de personalidad. Estos últimos 
presentaban más inclinación a características de 
neuroticismo, extraversión y psicoticismo.

Enfoque de la anomia (Merton)

El enfoque mertoniano parte de considerar que 
en la sociedad existen unos bienes que cultural-
mente se consideran deseables de alcanzar, y 
unos medios para obtenerlos. Desde esta pers-
pectiva, la anomia designa la discrepancia que 
el individuo percibe entre los bienes que por su 
cultura son exaltados y la falta de acceso a los 
medios o canales aceptados socialmente –es 
decir, legales–, para alcanzarlos. Merton señala 
que respecto tanto a los fi nes como a los medios 
caben varias formas de adaptarse, proponiendo 
cuatro tipologías de individuos (Merton, en Beir-
ne y Messerschmidt, 2006) (ver tabla 4).

El conformista: es quien se identifi ca tanto con 
los bienes como con los medios aceptados so-
cialmente para obtenerlos (por ejemplo, estudiar 
una carrera y conseguir un buen empleo para 
comprar un carro último modelo, o trabajar duro 
muchos años para pagar la casa o hacer un 
gran viaje).

El innovador: es quien asume los bienes que por 
su cultura son aplaudidos, pero busca formas al-
ternativas a las socialmente aceptadas para al-
canzarlos. Este es un tipo de delincuente (por 
ejemplo, quien planea un robo para obtener una 
gran suma de dinero).

El ritualista: Merton denomina con esta acepción 
a quien se identifi ca con los medios pero no con 
los bienes. Es el personaje que se aferra al pro-
cedimiento, olvidando las metas fi nales que se 
pretenden obtener. Es el burócrata.

El retraído: consiste en aquellos que rechazan 
tanto los objetivos culturales como los cauces 
institucionalizados. Representa el papel del er-
mitaño que evade la realidad.

El rebelde: algunos individuos se identifi can en 
parte con los objetivos culturales y con los me-
dios para acceder a ellos, pero no totalmente. 
Estos son los revolucionarios, los que quieren 
lograr el cambio social, que las cosas se hagan 
de otra forma. No huyen de la realidad sino que 
pretenden transformarla.

Tabla 4 
Tipologías de individuos según Merton

Modos de adaptación Objetivos 
culturales

Cauces 
institucionalizados

Conformidad + +
Innovación + -
Ritualismo - +

Retraimiento - -
Rebelión ± ±
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El concepto de anomia de Merton se ha utilizado 
para explicar la aparición de las bandas juveni-
les en las grandes ciudades norteamericanas, y 
ha sido reformulado por autores posteriores (ver 
más adelante la teoría general de la anomia, de 
Agnew).

Otros teóricos retomaron el concepto de anomia; 
McClosky (1965), analizado por López (2009) se 
refi ere a un concepto de anomia referido al es-
tado mental, actitudes, sistemas de creencias y 
sentimientos de los individuos, sin llegar a con-
cretarla como una entidad que existe por sí mis-
ma en el contexto social; se refi ere mejor a un 
‘sentir’ del individuo de que es la sociedad la que 
posee una carga anómica. De tal manera que los 
sistemas normativos de anomia, al ser aprendi-
dos se fortalecerán si el individuo no aprende 
y comprende la razón de las normas que rigen 
su sociedad. A raíz de esto la realidad se torna 
confusa y estresante, en suma, anómica, y que 
desencadena bajos niveles de compromiso y fa-
vorece el inicio de conductas antisociales.

Uno de los elementos esenciales con que cuen-
ta un individuo para el apego a su sistema social, 
es el acceso a servicios de salud, en términos 
de percibir una posibilidad real de supervivencia 
dentro de la misma. Gaitán (2011) expone cómo 
pobres sistemas de salud favorecen el incre-
mento de índices de criminalidad, por un lado, 
por la falta de acción de estos sobre población 
potencialmente portadora de psicopatologías 
que interrumpan su adecuada interacción social, 
enfatiza la baja capacidad del sistema público 
de salud para identifi car de forma temprana a 
estos sujetos, por su misma estructura de defi -
ciente funcionamiento. Por otro lado, la difi cultad 
del acceso a los servicios de salud, refuerza de 
manera inevitable la experiencia anómica del 
sujeto, al enfrentarse a un sistema de salud que 
aparece como representante del Estado, pero 
que no satisface sus necesidades de forma ade-
cuada, que se posiciona hostil y descuidado, en-
fatizando la experiencia anómica del sujeto de 
no reconocer, entender y hacerse parte de un 

sistema social que debería protegerle, pero no 
lo hace de forma efi ciente.

Teoría del control del crimen, de Gottfredson 
y Hirishi (1990, en Romero, 1998).

Esta teoría concibe al delincuente como un ser 
racional que evalúa las relaciones entre costos 
y benefi cios del acto delictivo, y se decide a él 
cuando, en su percepción, los benefi cios son su-
periores a los costos. Los elementos centrales 
de esta teoría son:

 µ Oportunidad: el ser humano tiende al he-
donismo y a la búsqueda de la satisfacción 
de sus necesidades y deseos, y el delito es 
un medio para esto. Cuando se presenta la 
oportunidad del delito, algunos individuos no 
han desarrollado la capacidad de controlar 
ese hedonismo.

 µ Autocontrol: esa capacidad de autocontrol de 
la tendencia a la satisfacción inmediatista 
de los propios deseos es desarrollada por la 
socialización, convirtiéndose en una caracte-
rística estable de la personalidad del sujeto, 
e incluye dimensiones como la orientación a 
largo plazo versus hacia el aquí y el ahora, 
las preferencias por tareas simples versus 
complejas, el grado de autocentración, la ca-
pacidad de empatía por las necesidades y 
deseos de los demás, etc.

 µ Evaluación de costos y benefi cios: ante la 
oportunidad del delito y la motivación para 
realizarlo (bajo autocontrol), los delincuen-
tes llevarían a cabo esta evaluación de la 
relación costos/benefi cios de forma sesgada, 
sobrevalorando los benefi cios inmediatos y 
subestimando los costos a largo plazo.

Esta teoría, a la que se le ha criticado su carác-
ter tautológico –el bajo autocontrol se refl eja en 
la conducta delictiva– tiene elementos comunes 
con el concepto de anomia de Durkheim –los 
delincuentes son sujetos que escapan al infl u-



ISSN 2256-1005, Investig. Criminol., Volumen II, Número 1, junio 2011, Bogotá, D. C., Colombia

Observatorio  del  Delito36

jo de la conciencia colectiva–con la de Eysenck 
–similitud de las características del autocontrol 
con las dimensiones de extraversión y psico-
ticismo– y con los modelos econométricos del 
crimen –racionalidad costos/benefi cios–. Estos 
últimos se ven adelante con más detalle.

Taxonomía de Moffi tt (1993, en Romero, 1998)

Este autor propone una taxonomía de delincuen-
tes al diferenciar entre los persistentes y los oca-
sionales –de forma más precisa, los limitados a 
la adolescencia–. Los primeros se caracterizan 
por presentar problemas tempranos de conducta, 
probablemente por una combinación entre défi cit 
neuropsicológicos –debidos a factores genéticos 
o a condiciones perinatales particulares– que se 
expresan en irritabilidad, falta de atención, im-
pulsividad, hiperactividad, difi cultades de apren-
dizaje, etc., de un lado, y fallas en el contexto 
socializador-educativo, de otro. Así, estos niños, 
al tener comportamientos problemáticos, gene-
ran en los padres y cuidadores irritabilidad y poca 
paciencia, lo cual hace que el niño no tenga el 
mejor contexto familiar. En la escuela ocurre algo 
parecido: estos son los niños que generan ma-
lestar entre los maestros, y que son castigados 
o expulsados con frecuencia de los centros. Esto 
hace que experimenten el fracaso en la escuela, 
lo cual determina el futuro fracaso laboral. En 
estas circunstancias estos sujetos encuentran 
en la delincuencia el medio de satisfacer necesi-
dades materiales y sociales.

El delincuente centrado en la adolescencia, en 
cambio, limita su actividad criminal a la adoles-
cencia, periodo en el que el joven adquiere un 
importante desarrollo biológico pero no tiene 
un reconocimiento equiparable en el ejercicio de 
los papeles sociales de los adultos. Entonces, 
infl uido muchas veces por los delincuentes per-
sistentes –por el prestigio, los bienes materiales, 
por el acceso a relaciones sexuales– el adoles-
cente imita al delincuente persistente hasta que 
va accediendo a los papeles de adulto, y progre-

sivamente abandona las conductas desviadas. 
Puede ser considerados evidencia de este mo-
delo los datos recogidos por Kaiser (1988) sobre 
la cifra negra de la criminalidad en jóvenes ale-
manes: las conductas de hurto son frecuentes 
entre los hombres en la adolescencia, pero la 
mayoría no persisten en estas con el paso de los 
años. Así, para este último autor:

a. La criminalidad está considerablemente más 
extendida de lo que puede deducirse de las 
estadísticas de la Policía: el hurto de comes-
tibles, en comercios, en casas y en familias, 
daños a cosas, etc., y ciertas desviaciones 
sexuales son normales desde el punto de 
vista estadístico.

b. Entre una muestra representativa de 2.510 
jóvenes de 20 a 30 años en EE. UU. se en-
contró (O’Donnell y colaboradores, 1976) 
que:

 -  El 60% habían conducido ebrios alguna vez.

 -  El 44% habían cometido un hurto en comercios.

 -  El 13% realizaron un hurto con daño en las 
cosas.

 -  El 3% llevaron a cabo una estafa con cheque.

 -  El 1% cometieron un robo a mano armada.

c. El centro de gravedad de la delincuencia 
juvenil se sitúa en la edad inferior a los 16 
años. En esta edad la mayoría de los jóve-
nes cometen alguna infracción. Sin embargo, 
la comisión de múltiples o graves delitos es 
menor entre los jóvenes no registrados por la 
Policía que entre los registrados.

Otro estudio apunta también a que, en ciertas 
edades, la realización de ciertas conductas des-
viadas es relativamente frecuente. En una en-
cuesta hecha a 584 jóvenes entre 11 y 15 años, 
de una ciudad del norte de Inglaterra, sobre pre-
valencia de vandalismo, se encontró (Mayhew y 
Clarje, 1982) que:
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 -  El 85% habían rayado su pupitre.

 -  El 79% habían roto una botella en la calle.

 -  El 68% habían roto una ventana en una casa 
abandonada.

 -  El 65% habían escrito sobre las paredes en la 
calle.

 -  El 58% habían roto árboles o plantas en un 
parque.

La teoría interaccional de Thornberry (1996, 
en Romero, 1998)

Este modelo postula que el comportamiento de-
lictivo aparece como consecuencia de la suma 
de dos factores: la erosión del apego a la familia 
y a la escuela, junto a un aprendizaje de la con-
ducta delictiva. En otras palabras, la tendencia 
al crimen no es algo intrínseco a la naturaleza 
humana que puede aparecer cuando el autocon-
trol se debilita (modelo de Hirschi), sino que se 
aprende (recogiendo los postulados de la aso-
ciación diferencial), solo que la motivación para 
ese aprendizaje surge del desvinculamiento, o la 
no interiorización, de las normas sociales. Esta 
teoría se denomina interaccional debido a que 
postula que no solo el alejamiento de las normas 
sociales favorece el aprendizaje del delito, sino 
que este, a su vez, lleva a un mayor alejamiento 
respecto de esas normas.

“La implicación con amigos desviados aumen-
ta la probabilidad de delincuencia del individuo, 
pero, a su vez, la actividad antisocial del sujeto le 
llevará a implicarse, cada vez con mayor intensi-
dad, con iguales delincuentes” (Romero, 1998).

Para este autor, además, la conducta desviada 
puede aparecer a edades diversas. A edades 
tempranas, infl uyen factores temperamentales, 
familiares y estructurales o socioeconómicos, 
y las relaciones recíprocas entre estos. La de-
lincuencia de inicio intermedio, las condiciones 
socioeconómicas jugarían el papel principal, 

ya que causarían estrés familiar e impedirían 
la creación de vínculos convencionales, lo cual 
llevaría a difi cultades en la escuela y, a su vez, 
favorecería la implicación del sujeto en activida-
des delictivas. A edad más temprana de inicio 
en la delincuencia, más probabilidad de mante-
nerse en esta a lo largo del ciclo vital, pero las 
probabilidades de cambio son mayores que en 
la delincuencia de inicio temprano; por ejemplo, 
si el sujeto o su familia logran cambiar de ba-
rrio o de nivel socioeconómico, o por la existen-
cia de factores de protección, como una inteli-
gencia alta, presencia de otros que transmiten 
apoyo, empatía, aceptación y sentido de perte-
nencia de una forma prosocial. La delincuencia 
de inicio tardío, por su parte, comenzaría en la 
adolescencia, y se caracteriza por durar como 
mucho algunos años, ya que no es una delin-
cuencia debida a carencias de recursos perso-
nales o sociales sino con el proceso de desa-
rrollo propio de la adolescencia, en la búsqueda 
de autonomía respecto a las normas sociales, 
en particular respecto a la autoridad paterna. Se 
caracteriza por ser una delincuencia poco seve-
ra en el tipo de actos. Como principio general el 
autor sostiene que un inicio más temprano del 
comportamiento desviado se asociará con una 
mayor persistencia en el delito.

Teoría de la desventaja acumulativa, 
de Sampson y Laub (1993, 1997, 
en Romero, 1998)

Estos autores postulan que los lazos con los en-
tornos convencionales inhiben la aparición de la 
delincuencia, ya que esos lazos constituyen un 
“capital social” que el individuo promedio teme 
perder si se embarca en el delito. Difi cultades 
familiares, económicas, etc. infl uyen en el esta-
blecimiento de esos lazos, debilitándolos, con 
lo que se favorece la aparición de conductas 
delictivas. Por otra parte, ciertos acontecimien-
tos vitales pueden contrarrestar esa tendencia 
–relaciones de pareja satisfactorias, acceder a 
un trabajo estable–, ya que se constituyen en 
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otras formas de ese “capital social”. La desven-
taja acumulativa se refi ere a la acumulación de 
carencias o de presencia de factores que condu-
cen al delito, entre los que se incluyen el etique-
tamiento y la institucionalización propias del sis-
tema de Justicia, que hacen más difícil el retorno 
del delito, al impedir formas de redes sociales 
prosociales y oportunidades para el cambio de 
dirección.

Teoría del etiquetamiento o labeling

En la escuela clásica también surge la teoría del 
etiquetamiento, o labeling, creada en 1960 por 
los sociólogos Erving Goffman, Edwin Lemert y 
Howard Becker quienes sostienen que las con-
ductas desviadas han de tener un impacto sobre 
una sociedad, de allí se parte para la generación 
de la estigmatización o aplicación de un sello o 
marca social a un individuo. Estas etiquetas se-
rán de vital importancia en la generación de la 
personalidad, sumado a las características in-
herentes de la personalidad forjadas en diver-
sas etapas de la vida; desde la generación de la 
personalidad se podrá aumentar o disminuir una 
conducta acorde con la mejora o el decaimiento 
de la etiqueta (Hernández, 2006).

Matza (1981) propone que el interés principal de 
la teoría del etiquetamiento, o labeling, consiste 
en estudiar el proceso de atribución de caracte-
rísticas negativas a una persona, además de los 
mecanismos del control social que consiguen 
el etiquetamiento, los procesos de estigmatiza-
ción y exclusión de los delincuentes. Dándole 
importancia a los mecanismos de control social, 
otorgando normas acordes con los estereotipos 
construidos en sociedad y estigmatizando a al-
gunas personas debido a su conducta; también, 
se centra en los cambios de la persona etiqueta-
da en razón de la etiqueta impuesta.

Garrido, et al. (2001), en su libro Principios de 
criminología, aborda la teoría del etiquetamien-
to acorde con dos perspectivas, cuando no se 

es etiquetado alguien al cometer una desviación 
primaria (la primera desviación) generando una 
sucesión nula de consecuencias; por el contra-
rio, cuando se comete esta primera desviación y 
se es etiquetado el personaje se han de tomar 
tres factores importantes: a) autoconcepto; b) 
oportunidad; c) subcultura. Dentro del autocon-
cepto encontramos que está fi elmente ligado a 
la subcultura por asociación diferencial, y de allí 
parte al punto precipitante de la segunda desvia-
ción y es la oportunidad, es decir, el compendio 
de estos tres factores han de culminar en un se-
gundo desvío.

Modelo de desarrollo social, de Catalano 
y Hawkins (1996, en Romero, 1998)

Esta teoría trata de integrar la evidencia acer-
ca de los factores de protección y la de los fac-
tores de riesgo, para afi rmar fi nalmente que los 
comportamientos antisociales y prosociales se 
generan cuando el individuo se apega a medios 
sociales en los que predominan unos u otros. 
Este apego surge de la implicación o interacción 
con esos medios, lo cual a su vez depende de 
factores exógenos, como pertenecer a una de-
terminada clase social –que lleva a tener ma-
yores probabilidades de interacción con ciertos 
grupos sociales– y endógenos, como ciertas 
características biopsicológicas que pueden limi-
tar también el tipo de interacción social del suje-
to. En cada etapa del desarrollo social del niño 
infl uyen distintos agentes socializadores, que 
pueden llevar o apartar al sujeto de la delincuen-
cia en función de las mismas orientaciones pro 
o antisociales de esos agentes: en la infancia 
temprana es la familia –por ejemplo, la existen-
cia de modelos parentales delictivos–, más ade-
lante es la escuela –por ejemplo, el éxito escolar 
puede favorecer una orientación prosocial a pe-
sar de una infl uencia familiar negativa–, y en la 
adolescencia el agente socializador es el grupo 
de pares. Lo que ocurre en cada etapa afecta 
el desenvolvimiento del sujeto en la siguiente, 
pero, por otro lado, cada etapa brinda una po-
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sibilidad de retorno del delito. La intervención, 
en consecuencia, debería dirigirse a la creación 
de oportunidades de retorno por medio de la in-
fl uencia de agentes socializadores prosociales.

El modelo de la coerción de Patterson 
(1992, en Romero, 1998)

Este modelo enfatiza la importancia de las prác-
ticas disciplinarias. Para este autor la conducta 
antisocial aparece y se consolida por un fraca-
so en cuatro sistemas disciplinarios por los que 
atraviesa el sujeto desde su infancia: 1) discipli-
na familiar (inadecuada, laxa, excesiva, determi-
nada en parte por eventos familiares y situación 
socioeconómica), 2) escuela –difi cultades en 
obtener logros escolares, difi cultad en realizar 
tareas largas y complejas, etc.–, 3) contacto con 
pares antisociales –como resultado de sentirse 
excluido/marginado por los compañeros proso-
ciales–, 4) difi cultades laborales –debido a debi-
lidades en la formación académica–, lo cual con-
solidaría la conducta antisocial. Para los autores 
este modelo explicaría la conducta desviada de 
los sujetos de inicio temprano en el delito. Otros 
sujetos, en cambio, comienzan la actividad de-
lictiva más tarde, en la adolescencia, y también 
la abandonan tempranamente.

En este mismo sentido Bolívar (2011) llama la 
atención sobre los diversos sistemas educativos 
en los que se encuentra inmerso el individuo 
desde su nacimiento, y el impacto de estos so-
bre el desarrollo de conductas delictivas en los 
sujetos. Colocando en relieve el impacto (positi-
vo o negativo) que supone el encuentro con los 
diversos sistemas de educación. Dicho así, la 
calidad de estos sistemas, familiares, sociales y 
en entornos escolares, marca una pauta de alta 
relevancia al momento de favorecer o minimizar 
las características individuales de una persona 
que pueda propender al delito o, en el mismo 
sentido, convertirse en nicho de aprendizaje de 
conductas inadecuadas que atenten contra el 
sistema social.

Teoría general de la anomia, de Agnew 
(1997, en Romero, 1998)

Consiste en una reformulación de la teoría de 
la anomia de Merton, debido a algunas insufi -
ciencias de la misma, como por ejemplo el no 
explicar sufi cientemente por qué se produce de-
lincuencia también en las clases medias y altas, 
y por qué muchos individuos de clases bajas no 
delinquen.

Para este autor, desde una óptica más psico-
social, la delincuencia puede aparecer cuando 
se produce ira ante las relaciones sociales ne-
gativas; es decir, ante aquellas relaciones en 
las que el sujeto no se siente tratado como le 
gustaría serlo. Una relación puede ser negativa 
por varias razones: a) no alcanzar determinados 
objetivos –un puesto de trabajo, popularidad 
entre los amigos–, b) perder algún estímulo po-
sitivo, c) padecer situaciones aversivas –malos 
tratos, abuso sexual, fracaso escolar–. El indivi-
duo puede afrontar estas situaciones de muchas 
maneras, revaluándolas, escapando de ellas 
–por ejemplo, abandono de la escuela por las 
difi cultades vividas en ella, etc.– Y la conducta 
delictiva puede ser una forma de afrontamiento 
de esas situaciones –ingerir drogas, vengarse, 
etc.–. La elección de estrategias de coping anti-
sociales o convencionales depende de diversas 
variables, como el temperamento, las creencias 
o el moldeamiento realizado por otros –delin-
cuentes o no delincuentes.

Por otra parte, la estabilidad de la conducta delic-
tiva se debería a que ciertas características psi-
cológicas, como la tolerancia a la frustación o la 
impulsividad, son también estables a lo largo de 
la vida del individuo, infl uyendo en sus percepcio-
nes y estrategias de coping. Por otro lado, la per-
tenencia a entornos sociales desfavorecidos au-
menta la exposición a eventos negativos, lo cual 
resulta en un efecto de acumulación de eventos 
negativos. Asimismo, el aumento de conductas 
desviadas en la adolescencia se debería a que el 
sujeto afronta en esas edades más situaciones 
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aversivas –roles, responsabilidades, exigencias, 
frustaciones–, que se traducen en relaciones so-
ciales negativas. A medida que el joven aprende 
a desenvolverse en esas situaciones va aban-
donando el comportamiento delictivo.

Teoría del equilibrio de control, 
de Tittle (1995, en Romero, 1998)

Esta teoría propone que la conducta desviada, 
no solo el delito, es resultado de la acumula-
ción de cuatro factores, el primero intraperso-
nal y los otros tres situacionales: 1) predispo-
sición al delito, 2) provocación, 3) oportunidad 
y 4) percepción de que no existen restricciones 
para llevar a cabo ese comportamiento. Dentro 
del factor de predisposición hay un componente 
que es el de la “razón de control”, que es la rela-
ción entre la cantidad de control o poder que el 
individuo puede ejercer y la cantidad de control 
a la que está sometido. Esta razón de control 
depende de características individuales –inteli-
gencia, personalidad, roles, etc.– y organizacio-
nales –pertenencia a instituciones poderosas, 
amigos infl uyentes, etc.–. Cuando la razón de 
control es próxima a 1, se dice que hay un equi-
librio de control, ya que el valor del control indivi-
dual ejercido y el control recibido son similares, 

y cuando uno es mayor que el otro se produce 
una conducta desviada. La conducta desviada, 
según Romero (1998) sería una forma de esca-
par a la falta de control o de emplear el superávit 
en control.

Cuando el desequilibrio es pequeño se produ-
cen conductas de depredación (agresión, vio-
lación de la propiedad): el individuo sufre más 
control del que puede ejercer, pero puede inten-
tar compensar ese desequilibrio tomando bie-
nes de otros.

Cuando el desequilibrio es mayor (mucho me-
nos control ejercido que sufrido) surgen conduc-
tas de protesta y vandalismo, como manifesta-
ciones de hostilidad hacia el contexto normativo, 
y cuando la carencia de control propio es extre-
ma surgen las conductas de sumisión.

Por otra parte, cuando es mayor el control ejerci-
do que sufrido, en un desequilibrio leve aparecen 
conductas depredadoras sutiles, de explotación 
(tráfi co de infl uencias, delitos de cuello blanco). 
Cuando el desequilibrio es mayor aparecen deli-
tos graves, como genocidios, delitos ecológicos, 
etc. Finalmente, cuando el desequilibrio es ex-
tremo aparecen formas criminales irracionales e 
impulsivas, como desviaciones sexuales.
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44
Modelos criminológicos macrosociales 
y culturales

Algunas teorías en el campo de la criminología 
han analizado las relaciones entre factores macro, 
incluyendo la cultura, con las tasas de la crimina-
lidad. Para esto seguiremos esencialmente la ex-
posición de Howard, Newman y Predimore (2000).

Teoría de la modernización: esta (Shelley, en 1981, 
en Bouley y Vaughn, 1994; Kiedrowski, 1998) es-
tablecía que en el paso de una sociedad en de-
sarrollo a industrializada, tendían a aumentar los 
crímenes violentos y a disminuir los delitos contra 
la propiedad. Esta teoría arranca, para Howard y 
colaboradores (2000) en los trabajos de Durkheim. 
Los cambios rápidos en una sociedad causan un 
resquebrajamiento de los valores tradicionales, de 
forma que la sociedad tiene difi cultad en controlar 
a sus miembros a través de la conciencia colecti-

va, y este resquebrajamiento llevaría a una mayor 
tasa de criminalidad. Es habitual que el desarrollo 
económico conlleve importantes cambios en otras 
esferas de la vida social, como el crecimiento de la 
población, las condiciones de vida, la urbanización, 
etc. El desarrollo económico conlleva la aparición 
de tensiones intergrupales por la desigualdad en 
el ingreso que, a su vez, es el resultado de una 
creciente diferenciación social. Esta tensión inter-
grupal se expresaría en el incremento de delitos 
contra la propiedad, y en una tasa relativamen-
te menor de delitos contra la vida (homicidios). 
Para Shelley (1981, en Kiedrowski, 1998) las 
crecientes desigualdades en el ingreso entre el 
mundo desarrollado y el no desarrollado contribu-
ye, además, al aumento del crimen internacional. 
En el caso colombiano, Bouley y Vaughn (1994) 
encuentran que el crecimiento económico a nivel 
macro no se ha correspondido con un descenso 
en las tasas de homicidios.

CAPÍTULO 
MODELOS CRIMINOLÓGICOS MACROSOCIALES, 
ECONÓMICOS Y CULTURALES
Teniente Ervyn H. Norza Céspedes 
José Ignacio Ruiz Pérez
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Teoría de la civilización. Elias, 1982, en Howard y 
cols. (2000) postula que los crímenes descenderían 
en aquellas sociedades que se vuelven más huma-
nas y ‘civilizadas’. Para Elias, las normas sociales 
se han vuelto más refi nadas con el paso del tiem-
po, y los individuos aprenden a inhibir sus deseos y 
las sociedades resultan en menores niveles de vio-
lencia. En contraposición, como consecuencia de 
esa inhibición los individuos tienden a experimentar 
más patologías psicológicas, y se autovictimizan, 
por ejemplo mediante el suicidio o las drogas.

Teoría de la oportunidad. Cohen y Felson, 1979, 
en Howard y cols. (2000): establecen que los 
cambios socioeconómicos proporcionan mayo-
res oportunidades para delinquir. Esta teoría no 
focaliza sobre el autor del delito, en el sentido de 
que no habría un tipo de personalidad ‘criminal’ 
sino que todos los sujetos somos potencialmen-
te delincuentes, y es la oportunidad del delito lo 
que materializa ese potencial. Las menores tasas 
de delincuencia de épocas pasadas serían expli-
cadas por la mayor difusión de un estilo de vida 
centrado en la familia y en las rutinas sociales. En 
cambio, con el desarrollo económico, el individuo 
pasa más tiempo fuera del hogar y se expone a 
más oportunidades para el delito. Esta teoría ha 
intentando explicar la menor tasa de criminalidad 
de la mujer, al estar tradicionalmente asignada 
al cuidado de los hijos y a desenvolverse en el 
espacio del hogar familiar (revisiones de teorías 
sobre delincuencia femenina pueden encontrarse 
en Clemente, 1992).

Explican el aumento de la delincuencia median-
te la convergencia, en el espacio y en el tiempo, 
de tres elementos interdependientes:

1. La existencia de delincuentes motivados por 
el delito (oportunidad para delinquir y ausen-
cia de la denuncia. Mayor ganancia vs. me-
nor riesgo).

2. La presencia de objetivos o víctimas apropia-
dos (visibles, descuidados, descontrolados, 
ubicación en sitios desolados).

3. La ausencia de efi caces protectores (sitios 
con mínimo control formal de las autoridades). 
Hace referencia, no solo ni principalmente a 
la Policía, sino a cualquier ciudadano capaz 
de protegerse a sí mismo, de proteger a otros 
o de proteger las propiedades (tanto propias 
como ajenas).

Teoría del mundo como sistema (World System 
Theory): apoyada en la perspectiva marxista, 
contempla las sociedades humanas como un 
sistema que regula el nivel de desarrollo de sus 
componentes, las naciones, y por las relaciones 
de mercados entre ellas. Estas naciones pue-
den pertenecer a una de las tres categorías si-
guientes:

 µ Naciones core –centrales en el sistema– in-
dustrializadas, con relaciones de mercado en-
tre ellas, muy avanzadas.

 µ Naciones periféricas: con historia de colonia-
lismo y con grandes recursos humanos o natu-
rales, explotados principalmente por las indus-
trias de las naciones core, de las cuales son 
dependientes.

 µ Naciones periféricas, subdesarrolladas pero 
con algún grado de industrialización, y a mer-
ced de las otras dos categorías.

Esta teoría sostiene que cuando el capitalismo 
se expande desde los países core, produce im-
portantes alteraciones en los procesos sociales, 
económicos, culturales y políticos de los demás 
países: aumentan las desigualdades internas, 
la población rural comienza a migrar a las ciu-
dades en busca de empleo, aparece el confl ic-
to de clases y la competición por los recursos 
escasos. El crecimiento de la criminalidad que 
se da en estos contextos se manifi esta en va-
rios frentes. Por un lado, la misma actuación de 
las compañías internaciones muchas veces se 
realiza de forma ilegal. En segundo lugar, por la 
aparición de la economía informal que comercia 
con bienes adulterados o ‘pirateados’ –ropa de 
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marca, software, música, etc.– que por su mala 
calidad pueden crear más víctimas. En tercer 
lugar, la tensión psicológica que resulta del cho-
que cultural y de las pobres condiciones de vida, 
junto a desigualdades específi cas de la cultura 
que llevan a justifi car ciertas formas de ’desqui-
te’ y a un incremento de las tasas de violencia. 
También, ciertas formas de protesta, o incluso 
de robos o de violencia dirigidas a llamar la aten-
ción sobre estas desigualdades, pueden ser vis-
tas desde la autoridad como actos delictivos.

Finalmente, las teorías del aprendizaje social y 
de la asociación diferencial han sido aplicadas 
a nivel transcultural para explicar ciertas tasas 
elevadas de delitos en ciertas sociedades. Por 
ejemplo, la mayor tasa de homicidios en Améri-
ca Latina se debería a la presencia de modelos 
que favorecen la expresión de conductas violen-
tas (Howard y cols., 2000).

Teoría ambiental o ecológica

Por su parte, se desarrolla la teoría ambiental o 
ecológica, en manos de los sociólogos Park Bur-
gués y MacKenzie en el año de 1930. En esta 
también se ve como principal problema y como 
mayor precipitante de la delincuencia, la desor-
ganización en las grandes urbes, a nivel social 
y político; este tipo de situaciones debilitan las 
relaciones entre las personas y generan am-
bientes hostiles, propagando un clima de vicios 
y corrupción que tenderá a ser contagioso; este 
tipo de situaciones se ofrecen como explicación 
en un trabajo de campo realizado por el sociólo-
go Trasher en 1960; esta investigación se llevó 
a cabo con 1.313 bandas en Chicago (Mateo y 
Gonzales, 1998).

El fundamento de la teoría ambiental consiste 
en la explicación de que la formación de la so-
ciedad es orgánica y no contractual; en donde 
las características prominentes sobre la econo-
mía y el trabajo están muy divididas y sectori-
zadas, más específi camente en clases sociales, 

en donde las responsabilidades dejan de lado la 
individualidad y exigen un trato grupal y social en 
donde el movimiento de uno afecta a los demás. 
Tras algunos estudios realizados en la Escue-
la de Chicago, se dan cuenta que las ciudades 
son zonas concéntricas y de esta forma se ge-
nera la delincuencia en sectores específi cos de 
la ciudad, es decir, ciertas zonas de una ciudad 
son atractivas para la delincuencia, pero esto no 
quiere decir que estas zonas sean las que de-
sarrollan o generan la delincuencia, puesto que 
solo la atraen (Mateo & Gonzales, 1998).

Teoría de las ventanas rotas

En el campo de las oportunidades del delito y la 
injerencia del componente ambiental, se hallan 
los planteamientos criminológicos enmarcados 
a través de la teoría de las ventanas rotas, crea-
da por Wilson y Kelling en el año de 1982, en 
la cual explican a través de un ejercicio en dos 
localidades que tomaron como muestra, cómo 
en las grandes ciudades se generan círculos vi-
ciosos que responden a la presencia de factores 
como la basura, la suciedad, los grafi tis, la pros-
titución, la venta de drogas, entre otros. Estos 
factores han de generar en la sociedad una des-
organización que seguramente ha sido factor in-
terviniente en la generación de algunos de estos 
factores iniciales, puesto que una falta de reor-
ganización económica y laboral puede generar 
formas de empleo informales ilícitas, pasando 
a un tercer momento en donde aumenta la an-
siedad del resto de la población por no sentirse 
segura dentro de su ambiente (zonas urbanas); 
este aumento de la ansiedad provocará que se 
genere menor actividad en las calles por falta de 
control social por parte de las autoridades com-
petentes, que se convertirá en el quinto aspecto 
en donde dejará de existir una vigilancia formal 
y se convertirá en vigilancia informal, generan-
do violencia en la población que, fi nalmente, 
desembocará en una mayor oportunidad para 
delinquir y en donde los factores iniciales serán 
aquellos momentos circunstanciales que provo-
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quen actos delictivos; es decir, la prostitución 
dará la oportunidad de robar a clientes ebrios, 
la venta de drogas también es blanco para la 
generación de robos, por el constante consumo 
y la baja capacidad de adquisición del mismo 
(Kelling & Coles, 1996).

Modelos económicos

En el desarrollo de este apartado se tendrán en 
cuenta esencialmente las revisiones de Roemer 
(2001). Los desarrollos económicos sobre la cri-
minalidad han focalizado sobre los costos, no 
solo monetarios pero sí en términos monetarios, 
que el crimen tiene en el ámbito nacional. Estos 
costos del crimen pueden sintetizarse en cuatro 
categorías (Roemer, 2001).

 µ Costos directos: valor de bienes y servicios 
usados en el tratamiento y prevención de la 
violencia: sistema de salud, Policía, sistema 
de justicia criminal, vivienda, servicios socia-
les, etc.

 µ Costos no monetarios: se refi eren a las con-
secuencias en las víctimas, directas e indirec-
tas, en la forma de algún tipo de sufrimiento: 
mayor morbilidad, mayor mortalidad debido 
a homicidios y suicidios, abuso de alcohol y 
droga, desórdenes depresivos, etc.

 µ Efectos multiplicadores económicos: son los 
impactos macroeconómicos en el mercado 
laboral, y en la producción intergeneracional: 
menor participación de la mujer en el mer-
cado laboral, menor productividad en el tra-
bajo, menores ingresos, mayor ausentismo, 
impactos en la productividad intergeneracio-
nal mediante repetición de cursos y el menor 
desempeño educativo de los niños, menos 
inversiones y capacidad de ahorro, fuga de 
capitales, etc.

 µ Efectos multiplicadores sociales: se refi ere a 
los impactos en las relaciones interpersonales 
y en la calidad de vida, como: la transmisión 

intergeneracional de violencia, calidad de vida 
reducida, erosión de capital social, menor par-
ticipación en el proceso democrático, impro-
ductividad por la sensación de miedo.

Por otro lado, en estos modelos subyace una 
concepción de la psicología del delincuente. 
Como indica este autor, “el modelo económico 
del comportamiento criminal… asume que los 
seres humanos en su mayoría (incluyendo a 
los delincuentes) son racionales” (p. 132). Se 
plantea, entonces, que en el caso del crimen, el 
individuo toma una decisión y considera los pros 
y contras, optando por aquella que le permita 
obtener la máxima satisfacción con los mínimos 
costos.

Desde el planteamiento de Norza, Bello, Díaz, 
Sarmiento, Cante y Guevara (2011), y en la mis-
ma línea de la percepción del hecho violento 
como un fenómeno de principios económicos, 
el delito puede ser descrito como una alternati-
va laboral, e incluso expandirse a una forma de 
vida, pues requiere el desarrollo de habilidades 
específi cas, de la misma forma que otras formas 
de labor. No es una alternativa extendida a la 
mayoría de la población y tampoco disponible a 
cualquiera que así lo solicite.

Como indica Roemer (2001), “el objetivo del delin-
cuente es entonces maximizar su utilidad, tenien-
do en consideración tanto los benefi cios como 
los costos esperados traídos a valor presente de 
la actividad criminal” (p. 137). Esta aproximación 
puede parecer más útil para explicar más unos 
delitos que otros, como ciertas formas de delitos 
–por ejemplo, crímenes cometidos bajo el estado 
de ánimo alterado–, pero, para este autor, tam-
bién estos casos pueden ser analizados desde 
una perspectiva económica –por ejemplo, podría 
esperarse que a más control psiquiátrico de en-
fermos mentales, menor número de homicidios 
bajo alteraciones mentales.

Entre las ganancias o benefi cios a que puede 
aspirar el delincuente se cuentan el valor mo-
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netario conocido o esperado, las ganancias psi-
cológicas –emoción del peligro, la sensación de 
vengarse del sistema, la aprobación del grupo 
de amigos, sensación de logro, etc.–. Entre los 
costos están los siguientes:

 µ Materiales: incluyen las herramientas y equi-
pos. También los gastos monetarios para la 
compra del equipo o de información. Tam-
bién abarca la previsión del dinero que el 
sujeto dejaría de ganar por el trabajo honra-
do durante la planifi cación del delito y en el 
futuro, si llega a ser capturado y condenado, 
durante su estancia en prisión (el dinero u 
otras ganancias que el sujeto prevea que 
puede lograr en prisión sería, en cambio, un 
benefi cio).

 µ De tiempo: es el valor del empleado en la pla-
nifi cación y ejecución del crimen respecto a 
la oportunidad (costo de oportunidad) de em-
plear ese tiempo en otra actividad.

 µ Psicológicos: miedo, ansiedad, aversión por 
el riesgo, culpa, etc.

 µ De castigo-esperado: es la posibilidad perci-
bida de ser capturado, y efectivamente con-
denado. El valor esperado de castigo se re-
presenta de forma simple por la fórmula:

VE(P) = p*P

donde VE(P) = valor esperado del castigo

p = probabilidad del castigo

P = valor del castigo

A su vez, el valor p depende de dos cosas: la 
probabilidad de ser arrestado, pa, y la probabi-
lidad de ser condenado por el crimen una vez 
arrestado, pc/a.

El concepto de ganancias del crimen puede explicar 
los casos en que un crecimiento económico nacio-
nal ha sido seguido de un incremento de las tasas 
de criminalidad, ya que el mayor ingreso por habi-
tante hace que la ganancia potencial por un robo, 
por ejemplo, sea mayor, y los delincuentes pueden 
incrementar sus acciones, al menos hasta cierto 
nivel, por unidad de tiempo para aumentar sus ga-
nancias (Wilson, 1985, citado en Roemer, 2001).

Otros conceptos relevantes en este enfoque son 
los siguientes:

 µ Elección de ocio/trabajo: es la elección que 
una persona debe tomar sobre cómo gastar 
el tiempo –en un día, mes, año…– entre tra-
bajar (cometer delitos) y no trabajar.

 µ Curva de oferta del crimen: es la relación 
entre el número de crímenes por periodo de 
tiempo que los criminales, como grupo, están 
dispuestos a cometer en diferentes niveles de 
ganancias promedio. Describe la relación en-
tre el precio y la cantidad ‘ofrecida’ de crimen.

 µ Oferta y demanda de las oportunidades crimi-
nales: este concepto se deriva de la teoría de 
las oportunidades criminales de Cook (1960) 
quien postula que las tasas de criminalidad 
dependerán de la interacción entre las con-
ductas de las víctimas potenciales –favorece-
doras u obstaculizadoras para convertirse en 
víctimas– (oferta del crimen) y el interés de 
los delincuentes por realizar los delitos (de-
mandas del crimen).

A partir de estos conceptos y postulados, algu-
nos de nivel individual, estos modelos plantean 
que es posible incidir en los niveles de delitos 
a partir de acciones que desde las políticas pú-
blicas se ejerzan teniendo en cuenta esa lógica 
criminal del promedio de los delincuentes para 
un tipo de delito específi co.
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Relevancia del tema

En una perspectiva estrictamente ligada al gé-
nero, la mujer fi gura en términos globales como 
responsable de alrededor del 10% de las con-
ductas delictivas registradas en la actualidad. 
En esto coinciden las estadísticas policiales y de 
victimización de casi todos los países del mun-
do. No obstante, pareciera que el fenómeno es 
aún más común y los índices reales de delin-
cuencia femenina son incluso mayores que los 
registrados en estadísticas ofi ciales.

Esta pequeña proporción del total global de crí-
menes, los que cometen las mujeres, no es des-
preciable en todo caso. Si se tiene en cuenta, 
por ejemplo, que tan solo en el 2010 en Colom-
bia se registraron más de 17.000 homicidios, y 
se supusiera que el 10% de estos son come-
tidos por mujeres, se podría pensar que, con 

una intervención ‘utópica’, totalmente efectiva 
para erradicar la criminalidad femenina, se es-
taría previniendo nada menos que la pérdida de 
1.700 vidas al año. Esta suposición, por poco 
verosímil que pueda resultar, describe en sínte-
sis un precepto que recién empieza a hacer eco 
en la criminología contemporánea: los crímenes 
cometidos por las mujeres, aunque pocos, tam-
bién tienen un impacto social.

El fenómeno de la delincuencia femenina ha 
sido un tema poco abordado hasta ahora por los 
estudios criminológicos. Esto puede deberse a 
que, históricamente, el delito femenino ha tenido 
una menor repercusión social que el masculino. 
Además, la mujer por tradición desempeña un 
papel social más ligado al cuidado y perpetua-
ción del núcleo familiar que a la criminalidad, 
lo cual contribuye a sostener una percepción 
de peligrosidad más baja para las mujeres que 

CAPÍTULO
TEORÍAS SOBRE LA DELINCUENCIA FEMENINA

José Ignacio Ruiz Pérez
Sergio Alejandro Useche Hernández

555



Teoría y modelos explicativos de la criminología

Dirección de Investigación Criminal e  INTERPOL 47

para los hombres (Tárraga & Vázquez, 2003). 
En concordancia con los imaginarios colectivos, 
que empiezan a cambiar, también existen he-
chos sociales que permiten explicar la creciente 
proliferación del delito femenino alrededor del 
mundo (Martínez et al., 2008): en las últimas dé-
cadas la mujer ha tenido un mayor número de 
“puertas abiertas” para acceder a la educación, 
participar de procesos políticos y comunitarios, 
trabajar y desarrollar otras actividades económi-
camente productivas, ¿y por qué no?, delinquir.

Los datos sobre el incremento de la delincuencia 
como consecuencia de la liberación de la mujer 
son, sin embargo, contradictorios. Mientras se 
esperaba que un mayor acceso de la mujer a las 
distintas esferas de la vida pública conllevara un 
aumento en las oportunidades de delinquir, en los 
países desarrollados se ha observado un aumento 
de la criminalidad femenina, pero en conjunto con 
la criminalidad masculina. Es decir, se han man-
tenido las proporciones de la criminalidad de la 
mujer respecto a la del hombre. De acuerdo con 
Lorenzo (1997), los estudios de género han contri-
buido a diferenciar el ’sexo’ del ‘género’; mientras 
que el sexo es un componente innato y biológica-
mente determinado, el género se construye de for-
ma social, ligado a las prácticas que desempeñan 
hombres y mujeres en diferentes períodos de la 
historia. En la actualidad, es claro que la mujer ha 
adquirido un papel muy distinto al tradicionalmen-
te esperado en las sociedades premodernas. Esto 
ha implicado, entre otras cosas, que la mujer se 
vea involucrada con mayor frecuencia en delitos 
de lesa humanidad y contra el patrimonio.

Aunque, en general la participación de la mujer 
en algunos subtipos de la delincuencia, como 
ocurre en la esfera política, es menor que la 
del hombre, existen delitos que también son tí-
picamente femeninos, como el trabajo sexual, 
los homicidios sobre bebés (infanticidio), entre 
otros. Según Lorenzo (1997), además de las di-
ferencias en el rol social de hombres y mujeres, 
existen factores biológicos y psicológicos que 
cobran importancia en la explicación de la delin-

cuencia de la mujer. Las teorías que los contie-
nen se describen a continuación.

Teorías biológicas

 µ Teoría de la inferioridad: la mujer no llega al 
delito porque es inferior física e intelectual-
mente.

 µ Tarnoswsky: las mujeres delincuentes, en 
comparación con las normales, presentan 
diferencias en cuanto a capacidad craneal y 
desarrollo genético (teoría prelombrosiana), 
lo cual explica diferencias en su vida social.

 µ Lombroso: la delincuente nata, caracteriza-
da por ciertos rasgos, entre ellos, su mascu-
linidad.

 µ Van de Warker: mientras que el hombre de-
linque por necesidad o lucro, la mujer lo hace 
por desequilibrios mentales.

 µ Bean: a partir del estudio del cuerpo calloso 
cerebral, propone que las mujeres de todas 
las razas poseerían una inteligencia menor al 
hombre.

 µ Broca: el cerebro de la mujer es más peque-
ño y en él tiene lugar una degeneración más 
temprana, lo cual eventualmente predispon-
dría al delito.

 µ Freud: la mujer es inferior al hombre, pues 
ansía poseer el miembro viril de este.

 µ Middleton: delincuencia y ciclo menstrual 
(explicación endocrinológica del delito).

 µ Gray: diferencias hormonales.

Teorías psicosociales y sociológicas

El carácter enmascarado del delito femenino 
(Polack, 1950):

 µ Las mujeres cometen delitos poco frecuentes.
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 µ Se detiene a muchas menos mujeres que a 
varones.

 µ Hay una elevada comprensión social hacia 
los delitos cometidos por mujeres.

 µ Las mujeres son instigadoras: delinquen a 
través del varón.

 µ Las mujeres son falsas y mentirosas, por su 
papel de pasividad y sumisión.

 µ Las mujeres utilizan frecuentemente la ven-
ganza, que encauzan a través del varón.

Teoría liberal funcionalista (Thomas, s. f.):

 µ Tiene precedentes lombrosianos, pero admi-
te una incidencia indudable de factores psi-
cosociales y sociológicos en el proceso cri-
minológico.

 µ La mujer es biológica, psicológica y social-
mente inferior al hombre.

 µ Imperfecta canalización de los instintos bioló-
gicos en la mujer, que sumada a la defi ciente 
socialización explica la conducta delictiva.

 µ Si los instintos afectivos de la mujer se lle-
gan a canalizar de forma adecuada (esencial-
mente en la familia), la conducta anormal de 
la mujer puede controlarse.

Teoría del rol (Smart, 1976):

 µ Hombres y mujeres reciben una socialización 
diferente.

 µ La mujer delincuente es la que se aparta de 
su papel asignado (reversión del rol), o que 
en su comportamiento, por los cambios eco-
nómicos y sociales, va pareciéndose más al 
hombre (convergencia del rol).

Teoría de la interacción social:

 µ La criminalidad femenina es menor que la 
masculina porque la mujer, en promedio, tie-
ne menos interacción social que el hombre.

 µ La mujer desempeña papeles sociales que 
resultan menos propensos al desarrollo de 
conductas de riesgo frente al delito. De esta 
manera, las interacciones de la mujer con el 
entorno modulan la probabilidad de ejercer 
una conducta de tipo delictivo en el contexto 
social (Tárraga & Vázquez, 2003).

Teoría de las diferentes oportunidades 
(Figuiera-MacDonough, 1980-1982):

 µ La criminalidad femenina es menos frecuen-
te que la del varón porque ha tenido menos 
oportunidades estructurales.

 µ A la mujer se le están ofreciendo más oportu-
nidades y, por tanto, sus aspiraciones crece-
rán, y esto la llevará a cometer más delitos.

 µ Crítica: este último postulado no se ha com-
probado. Si bien en las sociedades industria-
lizadas, donde la mujer accede en igualdad 
al mercado laboral y al espacio público, las 
tasas de criminalidad femenina han crecido, 
las diferencias entre género tienden a ser si-
milares y, en todo caso, la mayor parte de la 
delincuencia es responsabilidad, en primera 
instancia, del hombre.

Teoría del control social:

 µ Las causas de las bajas tasas de la delin-
cuencia femenina radican en la intensidad del 
control social que se ejerce a la mujer.

 µ Las mujeres se imponen a sí mismas más ba-
rreras morales y conductuales que los hom-
bres.

 µ La mujer aprecia más los valores prosociales 
que el varón.

 µ El trato igualitario difi culta el control y la intro-
yección de las normas tradicionales de géne-
ro en la mujer.
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 µ A la mujer se le da un trato diferencial por 
parte de las instituciones penitenciarias: nor-
malmente, se le conduce a instituciones psi-
quiátricas, lo cual explica el desbalance en la 
proporción de hombres y mujeres en cárcel.

 µ Crítica: a pesar de los postulados menciona-
dos, la mayor concentración de mujeres en 
cárceles e instituciones penitenciarias tiene 
lugar en países en donde existe un trato más 
desigual hacia las mujeres.

Teoría de la ley y la dependencia económica:

 µ Existe un mayor control legal hacia la con-
ducta del hombre.

 µ Las mujeres reciben un mayor control social, 
cuyo grado tiende a ser inverso respecto al 
control legal.

 µ La dependencia económica de las muje-
res obstaculiza su vinculación a actividades 
(como el delito) sin el consentimiento del 
hombre.

 µ Hay diferencias en las condenas impuestas 
en idénticos delitos entre hombres y mujeres.

 µ La mujer puede ser sancionada con penas 
más benignas, más duras, o iguales, de 
acuerdo con el contexto y delito a través de 
los cuales tiene lugar el juicio.
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